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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin-novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
C IRCULAR

La cantidad consignada en el art. 3.º,  cap. 8.° de obli
gaciones civiles de este Ministerio en el presupuesto ge
neral del Estado para pago de suscriciones á la G a c e t a  
d e  M a d r id , provee á  todos los Juzgados de instrucción del 
Reino del periódico oficial, en el que se publican, así las 
leyes que S. M. sanciona, como las disposiciones que 
por los diferentes Departamentos ministeriales y Centros 
administrativos se dictan para el régimen general del Es
tado en todos ios órdenes.

Es la  G a c e t a  oficial, por consiguiente, para todos los 
funcionarios públicos elemento necesario que el Gobierno 
pone en sus manos para el conocimiento de sus deberes y 
el exacto desempeño de sus cargos, y verdadero é impor
ta n te  depósito que tienen la obligación de conservar con 
todo esmero.

Esta obligación es ele cumplimiento más rigoroso, si 
cabe, que para los funcionarios de otros órdenes, para los 
encargados de administrar justicia, quienes por tener 
como principal misión la de conocer las leyes y estudiar
las para su acertada aplicación,; al recibir el periódico 
oficial, cuyo importe satisface el Estado, no lo reciben 
como cosa que personalmente les pertenezca, ni de la que 
tengan derecho para disponer.

Por ello, el descuido y el abandono por parte de los 
Jueces serían siempre más censurables que .en ningún 
otro funcionario, llegando á hacerse dignos de corrección 
severa, por ser la G a c e t a  d e  M a d r id  la única colección 
legal que el Gobierno puede facilitar á los Juzgados de 
instrucción, en tanto no pueda hacer extensivas á ellos 
las disposiciones del Real decreto de 6 del actual, por el 
q u e  se crean Bibliotecas de Códigos y textos legales en 
las Audiencias territoriales y de lo criminal.

En méritos de estas consideraciones, y para procurar 
que en lo sucesivo no carezcan los Juzgados de esa colec
ción, que e l Gobierno cuida de proporcionarles, satisfacien
do su importe con fondos públicos, S. M. e l R e y  (Q . D. G.) 
se ha servido ordenar lo siguiente:

l.° Los Jueces de instrucción cuidarán, bajo su más 
estrecha responsabilidad personal, de coleccionar los nú
meros de la G a c e t a  oficial, ordenándolos en cuadernos 
por meses, y cuidando de su encuadernación por tri
mestres.

2 /  Dentro del plazo de 15 días, á contar desde la pu
blicación en la G a c e t a  de esta Real orden, remitirán los 
Jueces de instrucción á este Ministerio relación exacta de 
las G a c e t a s  que existan en sus respectivos Juzgados y de 
su estado de conservación, expresando si están ó no en
cuadernadas y por qué períodos.

3.° En lo sucesivo se hará constar en las actas de toma 
de posesión la entrega per el Juez saliente ai que le suce
da en el cargo de la colección de la Ga c e t a , años y meses 
completos que se conserven, números que falten y estado 
de conservación en que se halle lo coleccionado. Del re
sultado de esta entrega se dará siempre cuenta á este Mi
nisterio dentro de los ocho días siguientes al de la toma de 
posesión.

4  o Las faltas que se noten en este servicio se consig

narán como nota desfavorable en el expediente personal 
del Juez que haya incurrido en ellas, siendo además de su 
cuenta la reposición completa de lo destruido ó extravia
do con posterioridad á la fecha de la publicación de estas 
disposiciones.

De Real orden lo digo á Y  para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á Y  muchos años.
Madrid 19 de Octubre de 1885.

SILVELA
Sr. Juez de instrucción de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según les partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA BE ALBACETE
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un  total áe 

3 invasiones y 4 defunciones.
PROVINCIA BE BARCELONA

Capital 2 defunciones.
Pueblos con menos d,e 5 defunciones 4, que dan un total 

de 4 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos del litoral,

Pr&t de Llobregat 3 invasiones.
Total de la provincia: 7 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE CÁDIZ
Pueblos del litoral.

Puerto de Santa María 2 invasiones.
PROVINCIA DB CUENCA

Pueblos eon menos de 5 defunciones 1, que da us total de 
1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE JAEN
Capital £1 invasiones y 11 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Pueblos con menos de 6 defunciones 3, que dan un total de 

14 invasiones y 1 defunción.
PROVINCIA DE MÁLAGA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
5 invasiones y 1 defunción. ,

PROVINCIA DE NAVARRA
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 

d© 1 invasión y 1 defunción.
PROVINCIA DE SANTANDER

Fuelles del litoral,
San Vicente de la Barquera 1 invasión y 4 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que en tres días da 

un total de 41 invasiones.
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
i  invasión.

Madrid 21 de Octubre de 188&«=E1 Director general, Ar
cadlo Roda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CÓDIGO DE COMERCIO (1)

TÍTULO V
De los preciamos mercantiles

S e c c ió n  p r i m e r a .
Del préstamo mercanti l .

A rt. 311. Se rep u ta rá  m ercantil ei préstam o, concurriendo 
las circunstancias ¡siguientes:1.a Si alguno de los co n tra tan tes  fuere com erciante,

2.a Si las cosas prestadas se destinaren  á actos de co
m ercio.A rt. 312. Consistiendo el préstam o cu dinero, pagará el 
deudor devolviendo una cantidad igual á la recibida, con a rre 
glo al valor le gal que tuviere la m oneda al tiem po de la devo
lución, salvo si se hubiere pactado la especie de moneda en que 
había de hacerse el pago, en cuyo caso la alteración que hubie
se experim entado su valor, será en daño ó en beneficio del 
p restador.E n  los préstam os de títu lo s ó valores, pagará el deudor d e 
volviendo otros tan tos de ia m ism a clase e i dé ni i cas condicio
nes , ó sus equivalentes si aquellos se num esen extinguido,

, salvo pacto en contrario .Si los préstam os fueron en especie, deberá el deudor devol
ver, á no m ediar pacto cu d istin to  sentido , igual cantidad en 
la  m ism a especie y calidad, ó su equivalente en metálico si se 
hubiere extinguido la- especie debida.A rt. 313. E n  los prest rnos por tiem po indeterm inado, ó 
sin plazo m arcado de vencim iento, no podrá exigirse ai deudor 
ei pago sino pasados t r e i n t a  días, á contar desdo la fecha del 
requerim iento no ta ria l que se le hubiere hecho.

A rt. 314 Los préstam os no devengarán in terés si no se hu  
biere pactad® por escrito.A rt. 31o. Podrá pactarse el in terés del p rés tam o , sin ta sa  
ni lim itación de n inguna especie.Se rep u ta rá  in te rés toda prestación pactada á favor del 
acreedor.Art. 316. Los deudores que dem oren el pago de sus deudas 
después de vencidas, deneran satisfacer desde el día s igu ien te  
al del vencim iento el interés pactado para esto caso, ó en su 
defecto el legal.Si el préstam o consistiere en especies, para Computer el r e -  
d ito  se g radu ará  su valor por los precios que las m ercaderías 
p restadas tengan  en la plaza en que deba hacerse la devolución, 
el día siguiente al del vencim iento, ó por el que determ inen 
peritos, si la m ercadería estuviere ex tinguida al tiem po de h a
cerse su valuación.Y  si consistiere el préstam o en títu lo s  ó valores, el réd ito  
por m ora será el que los m ism os valores ó títu lo s  devenguen, o 
en su defecto el legal, determ inándose el precio de los valores 
por ei que tengan en Bolsa, si fueren cotizables, ó en la plaza 
en o tro  caso, el día siguiente al del vencim iento.

A rt. 317. Los intereses vencidos y no pagados no devenga
rán  intereses. Los co n tra tan tes  podrán, sin em bargo, ca p ita li
zar los in tereses líquidos y no satisfechos, que, como aum ento  
de ca rita ), devengarán nuevos réd itos.

ArÓ 318. E l recibo del cap ita l por el acreedor, sin reserv ar
se expresam ente el derecho á Jos in tereses pactados ó debidos, 
ex tin g u irá  la obligación del deudor respecto á los mismos.

L as en tregas á cuenta, cuando no resu lte  expresa su a p l i 
cación, se im pu tarán  en prim er térm ino  al pago de in tereses 
por orden de vencim ientos, y después al del capital.

A rt. 319. In te rp u esta  una dem anda, rio podrá hacerse la  
acum ulación de in te rés  al capital para  exigir m ayores réd itos.

S ección  seg u n d a .
De los préstamos coa garantía de efectos <5 valores públicos.

A rt. 320. E i préstam o con g a ran tía  de efectos cotizables, 
hecho en póliza con intervención de agentes colegiados, se r e 
p u ta rá  siem pre m ercantil. rEl p restador te n d rá , só b re lo s  efectos ó valores _ p ú d ic o s  
pignorados, conforme á las disposiciones de esta  sección, dere
cho á cobrar su crédito con preferencia á los dem ás acreedo
res, quienes no podrán re tira r  de su poder dichos efectos, á no 
s e r 'satisfaciendo el créd ito  constitu ido sobre ellos,

Art. 321. Los derechos de preferencia de que se t r a ta  en el 
artícu lo  an terio r, sólo se ten drán  sobre los m ism os títu lo s  en 
que se c ons t i tuyó la ga ran tía ; paivi lo cual, si ésta  consistiere 
en títu lo s  al portador, se ex presará  su num eración en la póliza 
del co n tra to ; y si en inscripciones ó efectos transferibles, ss  
h a rá  la transferencia  á  L v o r del p restado r , expresando en la  
póliza, 3dem ás de las c ircu nstancias  necesarias para  ju s tm e a r  
la identidad de la ga ran tía , que la transferencia no lleva con
sigo i a transm isión  de la propiedad.A rt. 322.. a. vo lun tad  de los in teresados poará^ suplirse la  
num eración de los t í tu lo s 'a l  po rtad or coa el deposito de estos

(4) V éase la  Gaceta de ayer.
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en el establecimiento público que designe el reglamento de 
Bolsas.

Art. 323. Vencido el plazo del préstamo, el acreedor, salvo 
pacto en contrario, y sin necesidad de requerir al deudor, es
ta rá  autorizado para pedir la enajenación de las garantías, á 
cuyo finias presentará con lapóliza á la Junta sindical, la que, 
halla).do su numeración conforme, las enajenará en la canti
dad necesaria por medio de agente colegiado, en el mismo día, 
si fuere posible, y si no, en e* siguiente.

Del indicado derecho sólo podrá hacer uso el prestador du
rante la Bolsa siguiente al día del vencimiento del préstamo.

Art. S24„ Los efectos cotizables al portador, pignorados en 
la forma que determinan los artículos anteriores, no estarán 
sujetos á reivindicación mientras no sea reembolsado el pres
tador, sin perjuicio de los derechos y acciones deí propietario 
desposeído contra las personas responsables según las Leyes, 
por los actos en virtud de los cuales haya sido privado de la 
posesión y dominio de los efecto-:; dados en garantía.

TÍTULO VI
De la compraventa y permuta mercantiles y de la transferencia 

de créditos no endosadles.

Sección prim era.
Do la compraventa.

Art. 32o. Será mercantil la compraventa de cosas muebles 
para revenderlas, bien en la misma forma que se compraron, ó 
bien en o tra diferente, con ánimo de lucrarse en la reventa.

Art. 326. No se reputarán mercantiles: 
d.° Las compras de efectos destinados al consumo del com

prador ó de la persona por cuyo encargo se adquirieren,
2.° Las ventas que hicieren los propietarios y los labrado

res ó ganaderos, de ios frutos ó productos de sus co¡-echas ó 
ganados, ó de las especies en que-se les paguen las rentas.

3 ° Las ventas que, de ios objetos construidos ó fabricados 
por los artesanos, hicieren éstos en sus talleres.

4.* La reventa que haga cualquiera persona no comercian
te del resto de los acopios que hizo cara su consumo

Art. 327. Si la venta se hiciere sobre muestras ó determ i
nando calidad conocida en el comercio, el comprador no podrá 
rehusar el recibo de los géneros contratados, si fueren confor
mes á las muestras ó á la calidad prefijada en el contrato.

En <1 caso de que el comprador se negare á recibirlos, se 
nombrarán peritos por ambas partes, que decidirán si los gé
neros son ó no de recibo.

Si los peritos declarasen ser de recibo, se estim ará consu 
mada la venta, y en el caso contrario, se rescindirá el contra
to, sin perjuicio de la indemnización á que tenga derecho el 
com prador

Art. 328. En las compras de géneros que no se tengan á la 
v ista ni puedan clasificarse por uua calidad determinada y co
nocida en el comercio, se entenderá que el comprador se reser
va Ja facultad do examinarlos y de rescindir libremente el con
tra to  si ios géneros no le convirtieren.

También tendrá el comprador el derecho de rescisión si por 
por pacto expreso se hubiere reservado ensayar ei género con
tratado.

Are. 829. Si el vendedor no entregare en el plazo estipula
do los efecios vendidos, podrá el comprador pedir el cumpli
miento ó la rescisión del contrato, con indemnización, en uno 
y otro caso, de los perjuicios que se le hayan irrogado por la 
tardanza.

A rt. 330. En ios contratos en que se pacte la entrega de 
una cantidad determinada de mercaderías en un plazo fijo, no 
estará obligado el comprador á recibir una parte, ni aun bajo 
promesa ue e n t r a  r el resto; pero si aceptare la entrega par - 
cial, quedará consumada la venta en cuanto á los géneros re 
cibid.s, salvo el derecho del comprador á pedir por el resto el 
cumplimiento del contrato ó su rescisión, con arreglo al a r 
tículo anterior,

Art. 331. La pérdida ó deterioro de los efectos antes do su 
entrega, por accidente imprevisto ó sin culpa del vendedor, 
dará derecho al comprador p a r a  rescindir el contrato, á no ser 
que ei vendedor se hubiere constituido en depositario de las 
mercaderías con arreglo al art. 339, en cuyo caso se lim itará 
¡su obligación á lo que nazca del depósito,

Art. 332, Si el comprador rehusare sin justa causa el reci
bo de Jos efectos comprados, podrá d  vendedor pedir el cum
plimiento ó rescisión doi co..-trato, depositando judicialmente 
en el primer caso las mercaderías.

El mismo depósito judicial podrá constituir el vendedor 
siempre que el comprador demore hacerse cargo de las merca
derías.

Los gastos que origine el depósito serán de cuenta de quien 
hubiese dudo motivo para constituirlo.

Art. 333 Los daños y menoscabos que sobrevinieren á las 
mercaderías, perfecto el contrato y teniendo el vendedor los 
efectos á disposición del comprador e i ei lugar y tiempo con
venidos, serán de cuenta d; 1 comprador, excepto en los casos 
de dolo ó negligencia del vendedor.

 ̂Art. 334. Los daños y menoscabos que sufran las m ercade
rías, aun por caso fortuito, serán de cuenta del vendedor en ios 
casos siguientes:

4.° Si la venta se hubiere hecho por número, peso ó medi
da, ó la cosa vendida no fuere ek rta  y determinada, con ifiar- 
cas y señales que la identifiquen.

2.® Si por pacto expreso ó por uso del comercio, atendida la 
naturaleza de la cosa vendida, tuviere el comprador la facul
tad de reconocerla y examinarla previamente.

3.° Si el co:r? trato  tuviere la condición de no hacer la entre
ga hasta que la cosa vendida adquiera las condiciones estipa- 

I adas.
Art. 335. Si los efectos vendidos perecieren ó se deteriora

ren á cargo del vendedor, devolverá al comprador la parte de 
precio que hubiere recibido.

Art. 336. El comprador que, al tiempo de recibir las m er
caderías las examinare á su contento, no tendrá acción para 
repetir contra el vendedor, alegando vicio ó defecto de can ti
dad ó calidad en las mercaderías.

El comprador tendrá el derecho de repetir contra el vende
dor por defecto en la cantidad ó calidad de las mercaderías re
cibidas enfardadas ó embaladas, siempre que ejercite su acción 
dentro de los cuatro días siguientes al de su recibo, y no pro
ceda m avería de caso fortuito, vicio propio de la cosa, ó fraude.

En estos casos, podrá el comprador optar por la rescisión 
del contrato ó por su cumplimiento con arreglo á lo conveni
do, per siempre con la inrlemnizaeión de los perjuicios que se 
le hubieren causado por los defectos ó faltas.

El vendedor podrá evitar esta reclamación exigiendo, en 
el eeto de la entrega, que se haga el reconocimiento, en cuanto 
á cantidad y calidad, á contento del comprador.

Art. 887. Si r.o so hub ere estipulado el plazo para la en
trega de las mercaderías vendidas, el vendedor deberá tenerlas 
á  disposi hón del comprador dentro de las veinticuatro horas 
siguientes el contrato,

Art. 888. Los gastos de la c-ntrega de los géneros en las I

ventas mercantiles serán de cargo del vendedor hasta poner
los, pesados ó medidos, á disposición del comprador, á no m e
diar pacto expreso en contrario.

Los de su recibo y extracción fuera del lugar de la entrega, 
serán de cuenta del comprador.

Art. 339. Puestas las mercaderías vendidas á disposición 
del comprador, y dándose éste por satisfecho, ó depositándose 
aquéllas judicialmente en el caso previsto en el art. 332, em
pezará para el comprador la obligación de pagar el precio al 
cont¿ido ó en los plazos convenidos con el vendedor.

Este se constituirá depositario de los efectos vendidos, y 
quedará obligado á su custodia y conservación según las le
yes del depósito.

Art. 340. En tanto que los géneros vendidos estén en poder 
del vendedor, aunque sea en calida! de depósito, tendrá éste 
preferencia sobre ellos á cualquier otro acreedor, para obtener 
ei pago del precio con los intereses ocasionados por la demora.

Art. 341. La demora en el pago del precio de la cosa com
prada constituirá a! compra i or en la obligación de pagar el 
interés legal de la cantidad que adeude ai vendedor.

Art. 342. El comprador que no haya hecho reclamación a l 
guna fundada en los vicios infernos de la cosa vendide, dentro 
de los treinta días siguientes á su entrega, perderá toda acción 
y derecho á repetir por esta causa contra el vendedor.

Art. 343. Las cantidades que, por vía de señal, se entreguen 
en las ventas mercantiles, se reputarán siempre dadas á cuenta 
del precio y e n  prueba de la ratificación del contrato, salvo 
pacto en contrario.

Art. 341. No se rescindirán las ventas mercantiles por cau
sa de lesión; pero indemnizará dañes y perjuicios el con tra tan
te que hubiere procedido con malicia ó fraude en el contrato ó 
en su cumplimiento, sin perjuicio de la acción criminal.

Art. 345. En toda venta mercantil el vendedor quedará 
obligado á la evicción y saneamiento en favor del comprador, 
salvo pacto en contrario.

S e c c ió n  s e g u n d a .

De las permutas.
Art. 346. Las permutas mercantiles sse regirán por las mis* 

mas regias que van prescritas en este títu lo  respecto de las 
compras y ventas, en cuanto sean aplicables á las circunstan
cias y condiciones de aquellos contratos.

S e c c ió n  t e r c e r a . '

De las transferencias de créditos no endosadles.
Art. 347. Los créditos mercantiles no endosables ni al por

tador, so podrán transferir por el acreedor sin necesidad del 
consentimiento del deudor, bastando poner en su conocimien
to la transferencia.

Ei deudor quedará obligado para con el nuevo acreedor en 
virtud de la notificación, y desde que tenga lugar no se repu
tará pago legítimo sino el que se hiciere á éste.

Art. 348 Ei ceden te responderá de la legitimidad del c ré
dito, y de la personalidad con que hizo la cesión; pero no de la 
solvencia del deudor, á no m tdiar pacto expreso que así lo de
clare.

(Se eoritinmrá)

MINISTERIO DE FOMENTO

HEGLA3IEMTO
P A R A  LOS E X Á M E N E S  DE R E V A L ID A  DE LOS TÍTULO S  

D E L  M AGISTERIO DE P R IM E R A  E N SE Ñ A N Z A  ( 1 )

CUESTIONARIO OFICIAL PARA EL EXAMES DE REVÁLIDA

E>KL TÍTULO m MAESTRO ELEMENTAL

SECCIÓN PRIMERA
DOCTRINA CRISTIANA É HISTORIA SAGRADA

Doctrina cristiana.
1. Dignidad del cristiano.—Eficacia de la cruz.—Partes de 

la doctrina cristiana.—Obligación de saberla y entendería, ne
cesidad de su enseñanza.—Divina revelación: su necesidad y 
caracteres.—Credo.—Idea de Dios.—-Pruebas de la existencia 
de Dios.—Misterio de la Santísima Trinidad.—Misterio de la 
Encarnación.

2. Iglesia cristiana, sus notas, su forma, su fin y medios 
par» conseguirlo.—Cómo debe entenderse la independencia de 
la Iglesia respecto de la sociedad civil.—Infalibilidad del Ro
mano Pontífice.—Fuera de la Iglesia católica rio hay salva
ción.—¿Quiénes están fuera de la iglesia?—Derechos de la Igle
sia respecto de los hombres en general y de ios fieles en par
ticu lar.—Deberes que corresponden á estos derechos.—Deberes 
públicos respecto de la Iglesia.

3. Comunión de los Santos.—Necesidad y propiedades de 
las buenas obras.—Perdón de ios pecados y poder de la Iglesia 
para perdonarlos.—Resurrección de la carne.—Juicio final.— 
Vida perdurable.—Espiritualidad é inm ortalidad del alma hu 
mana.—Existencia dei purgatorio.—Eternidad de las penas del 
Infierno.—De .la Gloria.—influencia del dogma de la existen
cia de Dios y de la vida fu tura en la conducta del hombre.

4. Necesidad y condiciones de la Oración.—Excelencia del 
Padre Nuestro y explicación de sus peticiones.—El Ave María, 
ia Salve y ei Rosario.

5. El Decálogo.—Explicación del prim er Mandamiento.— 
Religión y sus divisiones.—Caracteres de la verdadera R eli
gión.—'Virtud de la Religión, sus actos, á quién y cuándo 
obligan.—Culto debido á Dios.—Culto de los tíantos y sagra
das imágenes.—Vicios contra la virtud de la Religión.—Ju ra 
mento y sus especies,—Perjurio.—Precepto de las fiestas.— 
Precepto de la Misa.—Trabajos prohibidos.—Causas que excu
san de estos preceptos.—Obras especialmente contrarias á la 
Santificación de las fiestas.—Esnectáculos públicos y juicio 
sobre ellos.

6. Amor del prójimo; importancia y extensión de este Man
damiento.—Obras de Misericordia,—Precepto de la lim osna y 
de la corrección fraterna.—¿Quiénes se entienden por padres, 
además de los naturales?—Obligaciones recíprocas entre p a 
dres ó hijos, amos y criado;, maestros y discípulos.—E duca
ción cristiana y su importancia.—Homicidio y percusión.— 
Duelo.—Suicidio y cus principales causas en nuestros días.— 
Escándalo.—Pecados deshonestos.

7. Derecho de propiedad y por dónde se adquiere.—Diver
sas especies de hurtos.—La restitución,—Modos de cooperar al 
daño ajeno y obligación de los cooperadores.—Explicación del 
octavo Mandamiento.—Preceptos eclesiásticos.—Ayuno y sus

p )  V é a s e  la G a c eta  de a y e r .

especies.—Causas que excusan del precepto del ayuno.—Bulas 
y  sus privilegios.—Indulgencia y Jubileo.—Facultad de la 
Iglesia para conceder indulgencias.

8. Los Sacramentos, su m ateria y forma.—Gracia san tifi
cante.—Virtudes teologales: su objeto, necesidad y pecados 
contra ellas.—Dones y frutos del E spíritu  Santo.

9. Bautismo y Confirmación.—Sacramento de la Peniten
cia.—Precepto de la Confesión y condiciones que ha de reunir.

10 Sacramento de la Eucaristía.—Transubstanciación.— 
Materia, forma y m inistro de este Sacramento.— Precepto de 
la Sagrada Comunión y condiciones que ha de reunir.—Ex
trem aunción.—Orden sacerdotal y Matrimonio.—Dignidad del 
Sacerdote.—Matrimonio civil.—Obligaciones de los casados.

Historia Sagrada,— Antiguo Testamento.
11. Importancia de la H istoria Sagrada.—La Creación.— 

Cosmogonía bíblica.—Historia de los Patriarcas hasta la en
trad a  de Jacob en Egipio.

12. Moisés y el pueblo hebreo hasta su entrada en la tie rra  
de promisión.

13. H istoria Sagrada de los principales Jueces y Reyes de 
Israel hasta el cisma de Samaría.

14. H istoria Sagrada de los principales Reyes de Israel des 
pués del cisma hasta el cautiverio de Asiría, y de los Reyes de 
Judá, desde la misma época hasta el cautiverio de Babilonia.— 
Principales Profetas dei Antiguo Testamento.

15. Cautividad asiría y babilónica.—Relación de los princi
pales personajes y sucesos de e&tos períodos.—ILstorla del Rei
no de Judá deede Ciro haR a la dominación de los romanos.

16. Legislación del pueblo hebreo.—Promulgación del De
cálogo.—Preceptos judiciales y ceremoniales.—Principales Pro 
fetas del Aníiguo Testamento.—Su oficio y ¿principales p r o f e 
cías.—Principales festividades que celebraba el pueblo he
breo.—Sacramentos de la Ley Antigua.

17. H istoria de los últim os tiempos de Judá hasta la venida 
del Mesías.—Cumplimiento de la profecía de J^cob—Estado 
del mundo á la venida del Salvador.,—Idea de los judíos sobre 
el Mesías.

Nuevo Testamento,
18. Historia Sagrada de Nuestro Señor Jesucristo desde su 

Encarnación hasta su vida pública.—El Precursor.—Bautismo 
de Jesús y ia tentación del desierto.—Reflexiones morales.

19. Vida pública de Jesús y sus primeros discípulos.—Bo
das de Caná.—La S am aritara.—Elección de los Apostóles.— 
Sermón de la montaña.—-Bienaventuranzas.—Pureza y san ti
dad de la Religión cristiana.—El siervo del Centurión.—Resu
rrección clel hijo de la viuda de Naín.—La pecadora peniten
te .—Reflexiones morales.

20. Las siete parábolas del Reino de Dios.—Jesús calma la 
tempestad.—Misión de los Apóstoles.—Degollación de! Bautis
ta.—Miíagro de los cinco panes,—Promesa del Santísimo Sa
cramento.—La Cananea.—Poder Supremo dado por Jesús á 
San Pedro y á la Iglesia,—Transfiguración del Señor.—Poder 
dado á todos sus Apóstoles.—Parábola del piadoso Sam arita- 
no.—Reflexiones morales.

21. La i'ración dei Padre Nuestro.—Perdón de las inju
rias.—El siervo inicuo,—El buen Pastor.—Ei Hijo Pródigo.— 
El Rico Avariento.—El Epulón.—El Fariseo y el Publicarlo en 
el Templo.—La higuera estéril.—Los trabajadores de la Vi
ña.—El Joven r ic o —Reflexiones morales.

22. El ciego de nacimiento.—Resurrección de Lázaro.—Con
cillo contra Jesús,.—Zaqueo el Publicano.—Convite de Simón 
y bálsamo de María Magdalena.—Avaricia do J das Iscario
te.—E ntrada triunfante de Nuestro Señor en Jerusalón —J¡rsus 
m anda dar á Dios lo que es de Dios y al César lo que es del 
César.—Parábola del banquete régio.—Profecía de la ruina de 
Jerusalón y del fin del mundo.—Parábolas délas di-z Vírgenes 
y de los talentos.—Profecía del juicio final.—Reflexiones mo
rales.

23. La Parta  Cena.—Institución del Santísimo Sacramento 
del A ltar.—Figuras de este Divino Sacramento en el Antiguo 
Testamento.—P r dicción de la traición de Judas y de la nega
ción de San Pedro.—Sermón del Mandato.—Pasión, Resurrec
ción y Ascensión del Señor.-—Reflexiones morales.

24. Actos de los Apóstoles.—Venida del Espíritu Santo.— 
Vida evangélica de los primeros cristianos.—Martirio de San 
Esteban.—Conversión de San Pablo.—Muerte de los Apósto
les.—Los Cuatro Evangelistas —Apocalipsis de San Juan.—Re
flexiones morales.

25. Asunción de N uestra Señora á los Cielos.—Venida de 
Santiago á España.—Venida de la Virgen del P ilar á Zarago
za.—Principales m ártires y Santos de la Iglesia española en 
los primeros siglos.—Reflexiones morales.

SECCIÓN II
TEORÍA DE LA LECTURA Y DE LA CALIGRAFÍA

Teoría de la lectura.
1. De la voz humana. Intensidad. Tono y tim bre.—Pronun

ciación y articulación.
2. Qué es Ortología. Sonidos y su división. Letras y d iv i

sión fundamental de las mismas.—Alfabeto ortológico y orto
gráfico. Diferencia esencial entre ellos.

3. Letras que representan sonidos puros. Su carácter d is 
tintivo. Diptongos y triptongos.—Letras que representan los 
sonidos articulados. Clasificación de éstas según el organo bo
cal que más directamente interviene en su formación.—Letras 
dobles y sencillas por su figura y por su valor. Letras llam a
das muda» y semivocales. Letras liquidas y licuantes. Letras 
unísonas.

4. Sílaba. Clasificación general de las sílabas por el número 
de letras que entran en su formación.—Diferencias que suelen 
existir entre algunas sílabas habladas y las escritas. Reglas 
para leer las sílabas de que forme parte la c, la %. la g y la j .—: 
Valor ortológico de la h y de laoc. Reglas para leer las sílabas 
en que haya r  ó,.y. Idem para leer las palabras que empiezan 
con s líquida.

5. Palabras. Su clasificación en simples y compuestas. Nom
bres que reciben según el nútnero de sílabas de que constan.— 
De la cantidad. Acento prosódico y acento ortográfico. Nom
bres que reciben las palabras por la colocación del acento.

6. Signos de puntuación y notas auxiliares. Necesidad del 
acertado uso de estos signos para la recta interpretación délo- 
escrito,—Pausas, tonos ó accidentes que designa cada uno de> 
los signos de puntuación en la lectura. Qué indica cada una 
de Jas notas auxiliares.—Exposición de los requisitos que debé 
reunir una persona para leer en a lta  voz.

7. En qué consisten las pausas, énfasis, cadencias, tomos* 
modulaciones apropiadas al sentido de lo escrito. Idem la  na
turalidad, gracia y expresión.—Dificultades que ofrece ia lec
tu ra  de versos y modo de vencerlas.—Dificultades que ofrece la. 
lectura de manuscrito-? y modo de vencerlas.

8. Actitud más conveniente de cada una de las parles del 
cuerpo para hacer la lectura en voz alta» sin  fatigarse demasiR.- 
do.—Defectos que debe evitar el lector en voz a lta , y necesidad 
que tiene de medir bien las condieñancs del lug^r en que rea li
za su trabajo.
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Caligrafía.
9. Escritura.—Su objtto.—Sus medios prim itivos.—Escri

tu ra  alfabética.—Su procedencia.—Caligrafía.—Su división en 
teórica y práctica.—Mesas para escribir.—Su disposición más 
conveniente.—Condiciones que debe reunir el a siento.--V enta
jas é inconvenientes de las mesas para varios niños y de la 
mesa individual.—Disposición más ventajosa de la luz.—Posi
ción del cuerpo y de los brazos para escribir.—Cualidades que 
debe reunir la pluma.

10. Principales caracteres de letras que se han usado en 
España hasta la adopción de la letra bastarda.—Papel pauta
do.—Idem sólo con horizontales.—Ventajas é inconvenientes de 
ambos.—Cuadrícula: sus líneas y espacios y modo de form ar
la.—Cuadrículas más usuales.—Cualidades de la tin ta .—Modo 
do hacer la tin ta  para las escuelas,—Modo de fijar la posición 
del papel en el acto de escribir y aparatos ideados con este ob
je to —Tamaño y forma más conveniente del papel.—Modo de 
tom ar la pluma y de ü jar su posición en el papel.

14. Trazos que produce la pluma.—Trazos rectos.—Sus 
nombres y modo de ejecutarlos.—Trazos curvos de la plu
ma.-—Modo de form ar la curva primera ó baja.—Idem la se
gunda ó alta.—Idem la tercera ó inversa.—Idem la total ó de 
la  o.—Idem la superior ó de la l.—Idem la inferior ó de la j .— 
Idem la m ixta ó de la f.—Ligado.—Su objeto.—Ejercicios prin
cipales.—Ligado de trazos medianos con curvas bajas y al
tas —Ligado de lll directas.—Idem de inversas.—Idem de fff*—*• 
Ligados combinados.

4£, Letras radicales minúsculas y modo de form arlas.— 
Letras derivadas de cada radical y modo de formarías.—Le
tras irregulares minúsculas y su formación.—Clasificación 
caligráfica de las letras minúsculas por los trazos y curvas de 
que se forman.—Distancias de las letras entre sí.—Idem de las 
palabras.

43. Principios ó trazos generales de las mayúsculas y su 
formación.—Modo de hacer las mayúsculas derivadas de cada 
principio.—Idem las irregulares.—Modo de formar las cifras 
numéricas.—Idem los signos de puntuación.

44. Modelos de escritura.—Ventajas é inconvenientes de los 
modelos grabados.—Modelos preferibles y razones para adop
tarlos.—Letra m agistral.—Letra cursiva.—Casos en que con
viene usar una ú o tra.—Cualidades de una bueua cursiva y 
modo de adquirirla.—Conveniencia de saber form ar otros ca
racteres además del bastardo.—Le iras redondilla, gótica é in 
glesa.—¥so  de las mismas.

45. Reglas generales para la revisión y cotejo de documen
tos sospechosos ó falsos.—Trazos de las letras, sus acciden
tes, inclinación, paralelismo, semejanza ó desemejanza.—Modo 
de hacer el cotejo y de analizar un escrito para descubrir ai hay 
falsificaciones y comprobarlas.—Im portancia del examen de
tenido de las rúbricas.—Paleografía.—Reglas generales para la 
lectura de documentos antiguos.—Utilidad de estos conoci
mientos en la carrera del Magisterio de prim era enseñanza.

SECCIÓN III
G RAM Á TICA C A S T E L L A N A

4. Idioma ó lengua.—Lengua castellana.—Gramática c&ste-. 
llana.—Partes en que se divide.—Palabra.—Sus elementos.— 
Clasificación de las letras.—Oración.—Sus elementos.—Clasi
ficación de las palabras ó partes de la oración.—Grupos á que 
pueden reducirse.—Distinción entre propiedades y accidentes 
de las palabras.—División de éstas.—Accidentes de las v a 
riables,

&. Artículo.—Su división y uso de cada una de sus clases.— 
Accidentes del artíouio.—Nombre sustantivo.—Su división.— 
Accidentes del sustantivo,—Géneros.—Reglas para conocer el 
género de los sustantivos por su significación y por su te rm i
nación.—Número de los sustantivos.—Formación de plura
le s —Sustantivos que carecen de plural.—Idem de singular.— 
Idem con la misma terminación para ambos números.—Plural 
de nombres compuestos.

3. Declinación.— Casos.— Medios de expresarlos.— Ejem
plos.—Diversas especies de sustantivos.—Su formación.—Uso 
de cada una de estas especies.

4. Nombre adjetivo.—División del adjetivo.—Terminacio
nes de los calificativos y su uso.—Accidentes del adjetivo.— 
Género de los adjetivos.—Número.—Formación de plural.— 
Declinación de los adjetivos.—Diversas espacies de adjetivos.— 
Grados de comparación del adjetivo.—Modo de suptir los com
parativos y superlativos.—Irregularidades.—Adjetivos que no 
adm iten grados de comparación,

5. Pronombre.—Su división.—Accidentes deí pronombre.— 
Declinación de los personales.—Declinación de los demás pro
nombres.

6. Verbo.—Su división.—Accidentes del verbo.—Clases de 
conjugaciones.— Voz activa y pasiva. — Modos del verbo.— 
Tiempos fundam entales—Tiempos simples y compuestos.— 
Formación de unos y otros.—Letras radicales.—Terminacio
nes.—Números y personas del verb©,$— Conjugación de los ver
bos haber y ser.—Conjugación de un verbo regular.—Idem de 
un verbo en pasiva.—Verbos irregulares.

7. Participio.—Su división.—Oficios de cada una de sus es
pecies.—Participios pasivos regulares é irregulares.—Uso de 
los participios pasivos regular é irregular de un mismo ver
bo.—Participios pasivos con significación activa.—Adverbio.— 
Palabras que modifica.—Clases de adverbios por su significa
ción.—Idem por su estructura ó composición.—Algunas va
riaciones de ciertos adverbios.—Advertencias sobre los acaba
dos en mente.

8. Preposición.—Preposiciones separables, inseparables.— 
Oficio de unas y otras.—Significación que añaden á ias pala
bras las principales preposiciones inseparables y muchas de 
las separables.—Conjunción. — Su división.—Interjección.— 
Sus clases.—Advertencias sobre su uso.—Figuras de dicción.— 
Sus clases.—Vicios de dicción: barbarismo.—Sus clases.

9. Sintaxis.—Su división —Demostrar que la figurada es la 
más natural y usual.—Principios en que se funda la sintaxis.— 
Concordancia.—Sus clases.—Reglas para cada una.—Régimen 
gramatical.—Términos de toda relación de régimen.—Palabras 
regentes y regidas.—Idem que carecen de régimen.

40. Régimen del sustantivo.—Idem del adjetivo.—Idem del 
participio.—Idem de la preposición.—Idem de la  conjunción.— 
Régimen del verbo sustantivo.—Del transitivo.—Del in tran si
tivo.—Del reflexivo y recíproco.—De un verbo respecto de 
otro.

44. Construcción.—Su objeto.—Fuentes d© que proceden 
los principios en que se funda la construcción.—Construcción 
de palabras entre el sujeto y el verbo.—Idem después del ver
bo.—Construcción del verbo ser.—Idem del verbo estar.—Su 
diferente significación.—Construcción del verbo con los p ro 
nombres personales.—Idem con otro ú otros verbos.

4£. Oración.—Sus elementos esenciales.—Idem accidenta
le s —Oraciones primeras y segundas.—Elementos que consti
tuyen la prim era transitiva.—Idem la segunda.—Idem la pri * 
m era pasiva.—Idem la segunda.—Conversión de transitivas en 
pasivas y viceversa.—Oraciones de verbo sustantivo.—Idem 
intransitivas.—Idem reflexivas y recíprocas,—Idem de impe

rativo .—Idem impersonales.—Oraciones de infinitivo.—Idem 
de gerundio, y modo de resolverlas en otras.—Oraciones de re
lativo.—Oraciones copulativas, disyuntivas y otras según las 
conjunciones.

43. Sintaxis figurada.—Sus diferentes fines comprobados 
con ejemplos.—Hipérbaton.—Colocación do las palabras algu
no, ninguno, uno (numeral), medio, etc.—Diferente significa
ción de algunos adjetivos según procedan ó sigan al sustanti
v o —Elipsis.—Sus casos principales.— Pleonasmo.—Silepsis.— 
Traslación.—Vicios de oración.—Solecismo.—Cacofonía.—Mo
notonía.

44. Prosodia.—Su objeto.—Origen de las reglas prosódi
cas.—Voz.—Sus propiedades: extensión, intensidad, timbre.— 
Sus elementos: acento, cantidad, tono— Letra prosódica ó soni
do: su número en castellano.— Letra ortográfica ó signo.— Su 
número.—Vocales y consonantes.—Sonidos guturales, paladia
les, e tc —Número de sonidos que pueden constituir sílaba.— 
Diptongos y triptongos.—Palabras monosílabas, polisílabas, e t 
cétera.— Idem consonantes, asonantes y disonantes.—Acento 
prosódico.— Idem ortográfico.— Cantidad prosódica.— Silabas 
breves y largas.—Clasificación de las palabras por el lugar de 
la sílaba larga.—Acento prosódico de palabras compuestas de 
dos separables.

45. Ortografía.—Alfabeto ortográfico.—Sonidos que care
cen de signos propios.—Principios fundamentales ue la Orto
grafía y casos en que debe seguirse cada uno.—Uso de las le
tras mayúsculas.—Uso de las letras b, v—e, k, q, %, £—ch.— 
Uso de las letras g, j —h—i, y —m —p —r, rr—w—x .—Ortogra
fía de nombres extranjeros no castellanizados.

46. Acento ortográfico.—Reglas para acentuar las palabras 
agudas, llanas, esdrújulas y sobreesdrújulas.—Idem las mono
sílabas—ídem las enfáticas, interrogativas y adm irativas.— 
Idem la concurrencia de dos vocales.—Puntuación.—Signos y 
su ciasifíeación.—Reglas para el uso de la coma, punto y coma, 
dos puntos, punto finad, puntos suspensivos y línea de pun
tos.—Reglas para el uso de la interrogación, admiración, p a 
réntesis, guión, diéresis ó crema, comillas, raya y dos rayas.— 
Reglas para el uso del. apóstrofo, calderón, asterisco, llave ó 
corchete y manecilla.—Abreviaturas.—Advertencias sobre su 
empleo.

SECCIÓN IV
A R ITM ÉT IC A — G EO m ETI-lí A — -DIBUJO L IN E A L  

A G R IM E N SU R A — A G RIC ULTUR A

Aritmética.
4. Cantidad.—Unidad.—Número. — Aritmética. — División 

del número.—Reducción de todas las operaciones aritm éticas 
á dos.—Problema.—Dato?.—Incógnita.—Numeración de en
teros.

£. Adición.—Usos de la suma.—Sustracción.—Alteracio
nes de la resta si se añade ó quita una cantidad al minuendo.— 
Idem al sustraendo.—Idem á ambos términos.—Usos de la 
resta.—Multiplicación de enteros.—Regla para ejecutar cada 
caso de multiplicación.—Casos particulares de ia multiplica
ción.—Usos de la multiplicación.—División de enteros.—Modo 
de comprobar la cifra del cociente.—División abreviada.—Usos 
de la división.

3. Pruebas de cada una de las cuatro operaciones y modo 
de hacerlas indicando las mejores.—Un producto de dos fac
tores no se altera aunque se tome el multiplicando por m ul
tiplicador y éste por aquél.—Un producto de varios factores 
no se altera aunque se cambie el orden de estos factores.— 
P ara m ultiplicar un producto basta m ultiplicar cualquiera de 
sus factores.—Un producto queda dividido si se divide uno de 
sus factores.

4. Número duplo, trip 'o, cuádruplo, etc. de otro.—Número 
múltiplo ó divisible por otro.—Número mitad, tercio, cuar
to, etc. de otro.—Número divisor, factor ó submúltiplo de 
otro.—Potencias de los números y modo de indicarlas.—Divi
sibilidad de los números.—Modo de conocer cuándo un núme
ro es divisible por 40, 400, 4.000, etc.—Idem por £ y por 4.— 
Idem por 5 y £5.—Idem por 9 y por 3.

5. Números primos.—Idem primos entre sí.—Modo de ha
llar el máximo común divisor de dos números.—Idem de va
rios números.—Modo de hallar el mínimo múltiplo de dos nú
meros.—Idem .de varios números.—Descomponer un número 
en sus factores simples.—Hallar todos los divisores de un 
número.

6. Quebrados.—Su división en decimales y comunes.—Modo 
de escribir y leer unos y o tro s—Ventajas de los decimales.— 
Numeración verbal y escrita de las fracciones decimales.— 
Una fracción decimal no se altera añadiendo ceros á su dere
cha.—Adición y sustracción de fracciones decimales.—Casos 
de la multiplicación de fracciones decimales.—División de can
tidades decimales.

7. Quebrados comunes.—Sus términos —Quebrados propios 
é impropios.—Su valor con relación á la unidad.—Idea del nú 
mero mixto.—Poner un entero en forma de quebrado.—Redu
cir un entero á quebrado de una denominación dada.—Idem un 
número mixto á quebrado impropio.—Averiguar las unidades 
de un quebrado impropio,—Alteraciones de un quebrado cuan
do se multiplica ó divide el numerador, el denominador ó ambos 
términos por un mismo número.—Reducción de quebrados á un 
denominador común.—Idem por el menor múltiplo de I03 de
nominadores.—Simplificación de quebrados.

8. Adición, sustracción, multiplicación y división de que
brados y de números mixtos.—Quebrados de quebrados.—Va
lor de un quebrado de quebrado.

9. Reducción de quebrados comunes á decimales.—Fraccio
nes decimales exactas y piriódicns.—Idem periódicas puras y 
periódicas mixtas.—Reglas para conocer si un quebrado común 
dará fracción decimal exacta.—Idem si periódica pura.—Idem 
si periódica m ix ta—Convertir fracciones decimales en fraccio
nes comunes. .

40. Raíz de un núm ero—Sus clases.—Modo de indicar
las.—Cuadrado de la suma de dos números.—Regla pera la 
extracción de la raíz cuadrada de los números en teros—Idem 
de los quebrados.—Idem de los mixtos —Cubo de la suma de 
dos números.—Regla para la extracción do la raíz cúbica de 
los números enteros.—Idem de los quebrados—Idem de los 
mixtos.—Raíces inconmensurables.—Hallar el valor de una 
raíz cúbica inconmensurable en menos de una parte alícuota de 
la unidad.

44. Razón de dos núm eros—Sus términos.—Proporción.— 
Nombres de sus térm inos.—Modo de indicar las razones.—Idem 
las proporciones.—En toda proporción el producto de los té r
minos extremos es igual al producto de los medios.—Dados 
tres térm inos de una proporción hallar el cuarto.—Proporción 
continua.—Hallar un medio proporcional entre dos números.— 
Permutas é inversiones en los términos de una proporción.— 
Multiplicación ordenada de los términos de varias propor
ciones. TT .J J i*12. Sistema métrico-decimal.—Su origen.—Unidades tu n - 
damentalos.— Formación de múltiplos y  submúltiplos.— Múl
tiplos y submúltiplos de caca clase de unidades.—Medidas, pe
sas, é ík  ftúíeriores al sistema métrico-decim&L^íéSpritura de

medidas, pesas y monedas métricas.—Reducción de unidades 
de especie superior á inferior y viceversa.—Adición y sustrac
ción de números métrico-decimales.—Multiplicación y división 
de cantidades métrico-decimales.

43. Números complejos é incomplejos.—Reducción de un 
complejo á incomplejo de la. especie inferior.—Idem á incom
plejo de cualquiera de sus especies.—Reducción de un número 
de especie inferior á superior. -Idem  un incomplejo de especio 
inferior á complejo.—Reducir á complejo un quebrado de es
pecie superior, ó valuar un quebrado.—AdicAu, sustracción, 
multiplicación y división de números concretos.

44. Razón directa de dos cantidades homogéneas con otras 
dos correspondientes á las mismas.—Razón inversa.—Regla de 
tres simple y compuesta.—Idem directa é inversa.—Reglas 
para el planteo y resolución en es da caso.—Dividir un número 
dado en partes proporcionales á otros números dados.—Regla 
de compañía.—Sus diferentes casos y modo de resolverlos.— 
Regla de interés.—Sus diferentes casos y su resolución.—Re
gla de descuento y modo de proceder en sus diferentes casos.— 
Regla de aligación.—Regia conjunta.

(Se continuará.)

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso -adm inistrativo que ante el Con
sejo de Estado pende, en única instancia, entre D Joaquín Pes- 
quer y Turbia, representado por el Licenciado I). Laureano Fi- 
guerola, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de 1¿ Adminis
tración general del Estado, demandada, sobra revocación ó 
subsistencia de la Real orden de £4 de Marzo de 4882, rslativa 
á su clasificación pasiva:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que la Inter venció i de la Administración económica do 

Barcelona, en 3 de Mayo de 4878, remitió & la Juntado Pensio
nes civiles la instancia presentada por D. Joaquín Pe-quer, Re
gistrador de la propiedad, jubilado, del partido de Vails, pi
diendo su clasificación en virtud de los documentos justificati
vos que acompañaba, y do lo a cuales aparee'a que en 42 de Oc
tubre de 4840 había sido nombrado por la Junta de gobierno 
de la provincia de Barcelona, Catedrático de aquella Universi
dad literaria, cuyo cargo desempeñó hasta 30 de Mayo de 4844, 
en que cesó por consecuencia de ia nueva distribución de estu
dios hecha en la referida Universidad:

Que en 34 de Diciembre de 4862 había tonudo posesión del 
Registro de la propiedad de Valls, para el que había sido nom
brado por Real orden de 10 del mismo mes y año, desempeñán
dolo hasta £4 de Agosto de 4877, en que fué nombrado Regis
trador de Castro-Urdiales, do cuyo destino no llegó á posesio
narse, habiendo sido declarado jubilado por Real orden de 48 
de Setiembre siguiente:

Que la Junta de Pensiones civiles, en sesión de 7 de Setiem
bre de 4879, le reconoció, como de abono, 22 años, siete meses 
y £0 días, en la forma siguiente: 44 anos, 7 meses y £0 días 
que había desempeñado el cargo de Registrador de la propie
dad de Valls, y echo años de carrera, con arreglo á lo preveni
do en el art. £97 reformado de la Ley Hipotecaria vigente, 
no reconociéndole como de abono los servicios prcRados como 
Catedrático, por carecer aquel nombramiento de ios requisitos 
exigidos por la Ley de Presupuestos de 4835, reconociéndole, 
en consecuencia de dichos abono?, derecho al haber pasivo de 
4.800 pesetas anuales, dos quintas partes del sueldo de 4.500 
pesetas que debía servirle de regulador:

Que D. Joaquín Pesquer, en instancia al Ministro de Ha
cienda, y con fecha 46 de Octubre de 4879, interpuso recurso de 
alzada contra el acuerdo de Ja Junta de Pensiones civiles, en 
cuanto por él se dejaban de abonar los años que había desem
peñado el cargo de Catedrático en la Universidad de Barcelona, 
alegando lo dispuesto en las Reales órdenes de £1 de Diciem
bre de 4857, 3 de Mayo de 4858 y 45 de Julio de 4866 y otras 
que declaraban de abono los servicios prestados por funciona
rios nombrados por Jefes autorizados al efecto con anteriori
dad al 45 de Julio de 4865, y mucho más si se tenía en cuenta 
que por las Reales órdenes de 40 de Febrero de 4856 y 24 de 
Octubre de 4864 se declaraban válidos los servicios prestados 
en la sustitución ó interinidad de una Cátedra, y que, por ú lti
mo, era de advertir, que su prim er nombramiento había sido 
reconocido por el Gobierno al trasladarle por Real orden de 49 
de Octubre de 4S4£ de la Cátedra de Derecho Romano, que 
desempeñaba, á la de Derecho Civil y Mercantil;

Y que por Real orden de £4 de Marzo de 488£, de acuerdo 
con lo informado por la Dirección general de lo Contencioso y  
el Negociado cor¿spondiente, se confirmó el acuerdo apelado, y  
se declaró que D. Joaquín Pesquer no tenía derecho é que se le 
abonase en su clasificación de jubilado el tiempo que sirvió 
el cargo de Catedrático de la Universidad de Barcelona coa 
nombramiento de la Jun ta de gobierno de la provincia, fun
dándose dicha disposición, en que el reclamante no justificaba 
que el Gobierno confirmase dicho nombramiento, y en que d i
chos servicios no se acreditaban tampoco con los documentos 
justificativos exigidos por el &rt. 45 d© la Real Instrucción de 
40 de Febrero de 4850:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la referida Real orden presentó en tiempo de
m anda ante el Consejo D. Joaquín Pesquer, ia cual amplió 
después, en su nombre, el Licenciado D. Laureano Figuerola, 
con la súplica de que se dejase sin efecto la orden m inisterial
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que impugnaba, declarándose de abon® los tres años, siete me
ses y 18 días en que había desempeñado su Cátedra de Leyes 
en la Universidad de Barcelona, disponiéndose que la Junta 
de Pensiones civiles adicionase dicho tiempo de servicio al que 
le tenía reconocido, revisando, en ta l concepto, su clasificación 
y  abonándole tres quintas partes del sueldo regulador:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo 
que se absolviese de ella á la Administración general del E s
tado y se confirme 3a Real orden impugnada:

V ista la regla o .\ art. 26 de la Ley de Presupuestos de 26 
de Mayo de 1835, que dice: «El tiempo de servicios se contará 
desde que los empleados en propiedad hayan tomado posesión 
de sus destinos, con nombramiento Real ó de las Córtes:»

Yista la Real orden de 19 de Octubre de 184$, 3a cual d is
pone textualmente que los actuales Profesores de Leyes y- Cá
nones se encarguen en el inmediato curso de las enseñanzas 
designe*das en las adjuntas distribuciones:

Visto el a r t ,  1.* del Real Decreto de 91 de Diciembre de 
1857, que proviene lo siguiente: «En lo sucesivo no se hará 
abono alguno de años de servicio que no estén determinados 
por una Ley. y no h a y a n  sido ganados en el desempeño de em
pleos de nombram iento Real directo ó por Real delegación. 
Tampoco se abonaran, los servicios prestados en comisiones ó 
agregaciones que no estén establecidas por una Ley, ó cuyas 
dotacíoce? y em pleos no estén consignados en los presu
puestos:»

Considerando qse las proscripciones de la Ley de 1835 que 
se dejan citadas, son claras y explícitas, no pudiendo, con arre
glo á cites, computarse ai demandante, pn*a su jubilación, les 
años que desempeñó el cargo de Catedrático de la Universidad 
de Barcelona sin Real nombramiento:

Considerando que la Real orden do 19 de Octubre de 184$ 
no alteró ni modificó las facultades que tenían los Claustros 
universitarios para nombrar Catedráticos, ni otorgó una inne
cesaria confirmación á los que entonces ejercían el Profeso
rado, limitándose á distribuir entre los Catedráticos de cada 
Universidad las asignaturas correspondientes á un nuevo Plan 
de estudios:

Considerando que por no haber justificado D. Joaquín Pes- 
■quer que hubiera sido Catedrático por nombramiento Real di
recto ó por Real delegación, no le sería aplicable el Real De
creto  de 21 de Diciembre de 1857, aunque se pudiera prescindir 
de que las disposiciones de éste carecen de efecto retroactivo, 
puesto que, según sus term inantes palabras, se refiere tan sólo 
á  lo sucesivo;

Y considerando, por último, que la Real orden impugnada 
no niega definitivamente el abono solicitado por el hoy deman
dante, sino que se limita, á haeerlo «por entonces» y 'hasta  ta n 
to que, en debida forma, justifique haber obtenido la Real con
firmación, en el caso de que ésta haya existido;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan do la Concha Castañeda, Presidente; D. Esteban Mar
tínez. í). Fernando Vida, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de 
los i  D. Ángel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez
Mor a qués de ia Fuensanta, D. José Creagh, D. Juan del 
Río, P que Cisneros, D. Salvador López Guijarro y Don 
Antonio Gueróla,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda Fuer puesta por D. Joaquín Pcsqucr contra la 
Real orden de 21 de Marzo de 1882, que queda firme y subsis
tente.
' Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ochocientos 

ochenta y c in c o .L F O N S O .^ E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.^--R e íd o  y publicado el anterior Real Decreto 
por mí ei Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se ce leb rando  au d ien c ia  pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que m  tenga como resolución final en la instancia y au 
tos á que m  refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las p a rte s , y  se inserte en la Ga c eta : de que certifico. 

Madrid 25 de Junio de 4S88.=~Anionio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MI NI ST E R IO  DE MAR IN A

D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES
NUMERO 126,

En cuanto se reciba á bardo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
A n e c ia .

E n s a y o  d e  s e ñ a l e s  h o r a r i a s  e n  C a r l s k r q n a .  ( A . H .t n u 
m e r o  124/648. París, 4885.) El Comandante del buque de gue
r ra  aloman ffio b e , anuncia que se h^cen como ensayo señales 
herartes en Carlskrona, sobre la torre del Arsenal Real, por 
medio de una bandera roja y Manca, izada y arriada á las si
guiente.:* hora? (tiempo medio del lugar):

A media a s ta ........................   % á las 0^ 54®.
Al t o p e   ..............................  — 0 55
Arriada.  ................. — 4 0
AI tope................ . . . . . . .......... ^ - 1 4
Arriada . . . . . . . ........ .... — 1 %
Al tope    ............................. .. — 1 3
A rriada.   — 4 4

La diferencia entre el tiempo medio dei lugar y ei tiempo 
medio de San Fernando es de 4h 25® 33,9 E.

El péndulo que da la señal está en comunicación telegráfica 
con el Observatorio de Estocolmo.

Carta núm. 701 de la sección II,

MAR DEL NORTE 
f£©i&2Mta.

E xtinción  be luz en  uña  yaliza dr Maaslüís  é  ilu m ina 
ción de una boya . (A. IL, núm. 124/649. P arís , 1885.) Se ha 
apagado la luz que tenía la valiza colocada cerca de M&asluis 
para indicar los trabajos ds la construcción de las escolleras. 
En su lugar se ha fondeado, un poco más abajo de osta valiza, 
una boya que exhibe una luz Manca de gas.

Carta núm. 80$ de la sección II.
Islas Británicas (cosía oriental «le l&seocia).
Desa pa rició n  . d s  un casco dh buque cerca  de Tn chk eit  

(F ir t h  of F orth). (A. fl., número 124/650. París, 1885.) Según 
ei Comandante del buque de guerra alemán Niobe, h&n d es
aparecido los restos de un barco náufrago que había % m illas 
al ENE. de Incbkeit.

Carta núm. 24$ de la sección II.

Inglaterra (cosía orieníal).
D esaparición  de u sa  boya por f r e n t s  de S outhw old . 

(A. IL, núm, 124/651. París, 1885.) Según el Comandante del 
buque de guerra alemán Niobe, ha desaparecido la  boya que 
señalaba los restos de un barco náufrago y que estaba fondada 
5 millas al £■. 71° E. de la iglesia de Souihwold.

B@ya de O ross S an a del NE. ( R ada de Y armouth). (A. IL, 
número 124/852. Parú, 1885 ) Según el Comandante del buque 
de guerra alemán Niobe, la boya de Oross Sand del NE. tiene 
encima un aspa de San Andrés.

Carta núin. 289 de la sección II.

MAR, MEDITERRÁNEO 
2£sim3a, (cosía meridional).

Luz provisional  kn l l  faro  de P odaderas (C arta gena ). 
Según manifiesta el Capitán del puerto de Cartagena, á conse
cuencia del siniestro ocurrido en el faro de Podaderas la m a
ñana del 20 del actual, ha sido preciso sustitu ir el alumbrado 
ordinario por otro provisional, que permanecerá hasta que se 
reciba el reemplazo de los efectos inutilizados.

La luz provisional tiene suficiente intensidad para la nave
gación.

Se anunciará oportunamente el restablecimiento normal 
del alumbrado,

C&rta núm. 7Í2 y plano núm. 17 A*

Trípoli.
F ondos de torpedos d ela n te  d el  pu e r to  de T r íp o l i. 

(A. IL, núm  128/648. París, 1885.) Según noticias comunicadas 
por el Cónsul de Francia en Trípoli con fecha 7 de Agesto ú l
timo, pe han fondeado torpedos por fuera del puerto de Trípoli, 
haciendo peligrosa una zona de 600 metros desde las rocas del 
puerto hacia la mar; por lo tanto, los buques de guerra de gran 
porte no podrán fondear á menos de 600 metros de tierra. Las 
embarcaciones cuyo tonelaje les perm ita en tra r en el puerto, 
no deberán hacerlo sin práctico.

La Capitanía del puerto redactará muy pronto uu reglad
me rito para asegurar el servicio de practicaje.

Carta núm. 591 de la sección III.
Madrid 29 de Setiembre de 1885. ===E1 Director, Luis M a r t í 

n e z  un A rce-.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s  
ú la p laza  de A u xiliar segundo del Negociado de los Regis
tros c iv il de y  la propiedad y del Notariado del M inisterio  

de Ultramar.
Han sido aprobados en el segundo ejercicio de estas oposi

ciones los señores que á continuación se expresan por el orden 
en que han actuado.

D. Juan Moriesín y Soto.
D. Pedro Galán Sánchez.
D. José Sánchez Vilches.
D. Federico Saracha ga.
D. Francisco Gómez de la Serna.
D. Luis Coll y del Amo.
D. Gregorio Sánchez Unanue.
Madrid 20 de Octubre de 1885.=«Ei Presidente,Carlos María 

P erier.= E l Secretario, Angel Avilés.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 2 del 

corriente para contratar por medio de subasta pública el ser
vicio de traslación de sus oficinas, desde la calle de la Salud, 
número 2, á la de Torija, núm. 14, la misma ha acordado que 
el referido acto público tenga lugar el día 3 de Noviembre 
próximo, á la una ¿e la tarde, en el despacho del Excmo. señor 
Director general, con sujeción estricta al pliego de condiciones 
aprobado que á continuación se inserta y al Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre siguiente, 
que forman parte integrante dél mismo.

Pliego de eondieiones.
1.* La Dirección general de la Deuda saca á pública subasta 

la traslación desde la  calle de la Salud, núm. 2, á la de Torija,

| número 14, de los legajos, libros, máquinas de sello y taladro, 
j chimeneas, estufas, puertas blindadas, mamparas, m ostradores*, 
¡ bíneos, armarios, eotanterías, mobiliario y demás efectos que 

constituyen t.u oficina, y les de la Contaduría general, Tesore
ría  y Archivo.

2 /  La traslación ss hará en carros de los llamados de m u
danza, á cuy© efecto el contratista tendrá siempre y m ientras 
dure aquélla, á disposición del Director general de la Deuda, 
ocho carros grandes de los que se emplean para el traslado de 
muebles, con puertas que contengan cerradura ó caudado, á fin 
de que después de llenos puedan quedar enteramente cerrados.

8.a El servicio ó traslado de legajos y libros se verificará 
necesariamente en cajas de madera, clavadas ó no, según dis
ponga el Director geoerU, desde ios Negociados respectivos ó 
Archivo do.ide han de llenarse, colocándolas después en los 
carros que han de conducirlas. Estas cajas las facilitará ei 
contratista eu número suficiente.

4.a Podrán conducirse en camiones cubiertos conveniente
mente con hule, las arcas y cajas vacías, chimeneas, estufas, 
mostradores, máquinas desello  y taladro, puertas blindadas, 
verjas de hierro, bancos, mamparas y arm arios que no puedan 
desarmarse; pero to os los demás efectos se ñan de conducir 
precisamente en carros grandes de mudanza y á brazo ú hom
bro los que por su óelicaáfza. lo requieran.

o.a El Director general de la Deuda, ó la persona por él de
legada a-1 efecto, será quien señale el cargamento que llevarán 
¡os carros en o&da vi* je, á fin de evitar k  confusión ó extravío 
de documentos que se podría originar con la aglomeración y 
mésela de legajos.

6.a Será obligación de los mozos ó sirvientes de que se val
ga el contratista el sacar los legajos, libros y demás papelea 
ele los armarios y estantes donde se hallan , siempre que así se 
les ordene, colocarlos en las c a ja s á q u e s e  refiere la condi
ción 3.a, clavarlas si hubiere necesidad de ello, desclavarlas en 
e l nuevo local y  colocar los legajos y libros en los arm arios ó 
estantes, todo te-jo ia dirección del Jefe del Negociado res
pectivo,

7 /  Será asimismo obligación del contratista la colocación 
de cortinas, 'meaos, armarios, estantes y demás m obiliario 
en el nuevo local de la calle de Torija, á excepción de aquéllos 
efectos que para su instalación exijan obras de carpintería ó 
a ¡bañil «ría.

8.a También correrá á cargo del contratista el desarm ar los 
arm arios y estantes que sean susceptibles de ello ea ei local 
que se desocupa, y volver' á arm ar ios primeros solamente en 
@1 que se va á ocupar, pues los segundos están sujetos á las re 
formas que para "su colocación en las piezas dei nuevo local

. sean necesarias.
9.a El tiempo de duración de la mudanza será ilim itado; 

dará principio el día que el Director general de la Deuda de
termine, y podrá suspenderla á su voluntad por caso especial 
sólo por éi apreciado.* ■

10. Los trabajos de en.rg;t, conducción, descarga de los ca
rros y co loes ció 0 en el nuevo local de legajos, libros, mobilia
rio y demás efectos, darán principio todos los días, á excepción 
de los festivos, á las siete de la mañana; se suspenderán á la» 
doce del día, continuando á Jas dos de la tarde y  term inando á 
las cuatro, á voluntad del Director general de la Deuda.

11. Para garantir la proposición deberán los que deseen to 
m ar parte eu la subasta acompañar en unión de aquélla el do
cumento que acredite haber ingresado en la Caja general do 
Depósitos el 10 per Í 00 del im pone de la proposición, bien en 
metálico ó bien en valores del Estado.al tipo de cotización dei 
día anterior al en que se haga ei depósito, quedando obligado 
el postor á quien se -adjudique el servieio objeto de la subasta 
á constituir en fianza- definitiva al o to rgarla  escritura, la m is 
ma cantidad, ó sea el 40 por ÍG0 que se exige para presentarse 
á dicho acto.

42. Las proposiciones so harán en un pliego de papel del 
sello clase l i d ,  y con arreglo al modelo que á continuación se 
inserta, expresándose' en ellas en letra la suma por que se com
promete el proponiente A ejecutar el servicio de que se trata; y 
he entregarán al Director general en pliegos cerrados, en cuyo 
sobre se escribirá el lum bre del proponente y el objeto do ía  
proposición.

43. La su b a s ta  se c e leb ra rá  el día designado ante el Exce
len tís im o  Dr. D ire c to r  g en era l, con asistencia de los señores 
Contador general. Subdirectores y Jefe letrado.

44. Terminada la entrega áe pliegos se procederá á la aper
tura de éstos y Me abrá lectura 4 las proposiciones, desechando 
desde luego J e s  quemo .reúnan loa requisitos expresados.

‘ 45. Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales dentro 
dei tipo roáhbsje, se celebrará entre los que las autoricen su
basta á te puja por .cinco inm utes; trascurridos los cuales se 
preferirá al qué haya propuesto menor cantidad, y se le adju
dicará el servicio provisimia!mente hasta que recaiga la Real 
aprobación.

46. El precio que ha de servir de tipo os el de 6.000 pesetas, 
que serán abonadas ¡A rAimmute por te. Tesorería central des
pués de terminado el servicio á satisfacción de la Dirección 
general.

47. El contratista ó rem atante será responsable do las ro tu 
ras y  deterioros que se ocasionen ea el. mobiliario y dem ás 
efectos objeto de te mudanza, siempre que la causa de ello.sea 
la falta de competencia y cuidado en los encargados de ejecu
tarla, quedando obligado 4 satisfacer el importe de los desper
fectos, previa tasación ó justiprecio por dos peritos que nom 
brarán, uno la Dirección, y otro el rem atante. S ise  negase.á 
efectuar el abono responderá de ello con el importe de la fian* 
z/vy  si éste no alcanzase so le descontará del de la propo
sición.

48. 'Aprobada' que sea por 'S. M. la aájudicación provisional,
se considerará como definitiva; se publicará en Ja Ga ceta  db 
Madrid y Boletín o ¡id al de la provincia, y se otorgará la opor
tuna escritura entre el B irreter general de la Deuda y el r e -  
m átem e, en lá que se insertarán todas las condiciones que se 
consideren periinonlcs,. siendo'de cuenta del segundo todos los 
gastos que se ocasionen para su otorgamiento; así como los de 
inserción del presente anuncio y del en que se haga saber la  
adjudicación definitiva en los dos periódicos citados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Octubre dé 488o.~MEi Director general, E duar

do Garrido Estrada. .

Modelo de proposición.

El que suscribe, habitante en esta Corte, calle' d e . . . . nú-* 
me r o . . . . p i so. . ,  se compromete á llevar á efecto la tras
lación de todos ios leginjo?, libros, mobiliario, arm arios, estan
terías y demás efectos que existen en la Dirección general de 
la Deuda, Contaduría-, Tesorería y Archivo, en la forma y con 
sujeción á. lo que determina el pliego de condiciones inserto en
la Gaceta d e  del presente mes, por Ja cantidad d e . . . . .
pesetas, y al efecto incluye el documento justificativo del depó
sito hecho en garantía de esta proposición.

M adrid d e . . , , ,  d© Í 880.

(Firma del prop@nente.)r
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MINISTERIO _DE HACIENDA

Núm. 1.
IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  AD M IN ISTRAC IÓ N  DEL ESTADO

TENEDURIA DE LIBROS

Presupuesto de  1884-85.—Agosto de 1885.

Reeaydaeién obtenida dwrmite él mes arriba expresado y m ío s  anteriores por valores del 
eü?.éo presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA
PRESUPUESTO ORDINARIO — ------------——---  ̂ TOTAL

Hasta fia do En rí raes
VALORES JL CARGO DE LA DIRECCIÓN SENSUAL Julio. Agosto.

BK CONTRIBUCIONES  —  .......................

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 430.210.009*90 924.544*05 451.434.553*95
Idem industrial y de eomercio.......................... 32.447.931*91 447.896*45 32.595.848 06
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la

sa l     49.323.344*90 469.74446 49.493.089*00
Mem de derechos reales y trasmisión de bienes. $6.333 067*37 52.268*69 $6.385.336*06
Idem de minas.— Canon por razón de superficie. 4.340.754*35 80.374*86 4.374.429*21
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones      333.029*41 » 533.029*41
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . .  334923*63 648*48 335.540*84
Bereches obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado,  646.479*80 » 616.479*80
Publicaeicnes oficiales de Gracia y Justicia y

Fomento  8.417*20 » 8.417*20
Ingresos del Ministerio de la Guerra . . .  69.814*61 496*30 69.540*94
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.). . . . . .  . . . .  7$2.640‘51 8*607*4$ 734.217*63
Establecimientos penales y  demás'ingresos de

Gobernación     i.444.082‘07 4.340*9$ 4.445.422*99
Recursos eventuales     • 927.400*04 3.488*54 930.288*58
Alcances de varias clases y ramos  440.445*31 » 440.445*34
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión. ........ .    45.744*04 45.744*04
Atrasos hasta fin de 4849.  ........ 48.703*50 » 48.703*50

$33.852.320*55 4.644.772*97 235.494.093*52

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales.    ........... . 5.438.300*91 85.203*07 5.523,503*98
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. 17.686.354*40 62.493*58 47.748.547*98
Donativo del Clero y monjas   2.886.013*20 532*79. 2.886.545*99
Impuesto sobre los sueldos de los empleados . ■

provinciales y municipales... . .   ............   . . 4.473.434*64 423.742*04 4.297.473*62
Idem sobre las cargas de justicia . ......... . . 99.042*03 3.438*49 402.480*22
Idem sobre los honorarios de los Registradores

de 1a. propiedad ........................ 224.616*77 44.460*28 235.777*05
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías..  ............................................. 40.749 447*72 40.209*88 40.759.657*60
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular.................... . . ..........    4.434.482*61 » 4.484.482 64
Idem de consumos.................................. 76.017.790*57 634.057*94 76.654.848*54
Recursos eventuales  $4.090*52 » 24.090*52
Alcances. .......................................................  2.221*60. » 2.224*60
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión. ....... .......... _. . 74,003*75 74.003*75
Diez por 400 de administración de partícipes.. . 87,568*68 773*69 88.342*37

' ' ‘ / 445.594.064^7 V?V ;93&044*43 446.522.075*80
  * .:M.— r - "u ;., f,,/'",.»!-1’ '1,. —

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE ADUANAS ' ::

Í
 Derechos de importación.. . . . . . . . « *  86.594.034‘50 34.546*39 86.628.580*89
Idem de exportación    330*886*63 » 330.886*63

Impuesto de carga     3.344,747*45 2.423*59 3.343.870^74
Idem de descarga    ................  2 931.787*66 3.072*24 2.934.859*90
Idem de viajeros.........................V. 459.464*06 554*25 460.018*31
Derechos menores  726.484*26 868*43 727.352*39
Idem de cuarentena y lazareto. . . .  604.550*79 » 604.550*79
parte de la Hacienda en las multas 

y en las mercancías abandonadas. 309.897*44 4.832*76 344.729*87
Impuesto sobre los derechos que.sa

satisfagan en pagarés...................  43 299*44 » 43.299*44
Idem sobre los géneros colonialés.. $5.763.093*97 4.426*02 $5.764.549*99
Derecho extraordinario sobre el va

lor de algunas mercancías en el 
comereio exterior y «tros varios
conceptos   5.105.758*42 4*52 5.405.762*94

Derechos de Aduanas por material
de obras públicas...................   • • 704.524*83 * 704.524*85

Recursos eventuales...................................... . .. . 84.977*94 » 84,977*94
Alcances. ............. ..................................... v .« 46*79 » 46*7.9

• 426 667.523*57 47.427*90 426.744.954*47
' —— •  • . —   •        .

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
BE RENTAS ESTANCADAS

Timbre, dtl ( W  Eellad,° 7 seUos sueltos )
Estado.. 7?rios. Produetos- ...... •;•••• '• 4&43iM0i‘04 10.bl3'06 43.44g.914‘10

( Licencias de uso de armas, Gaza y
pesca  .................................

Tabacos. .....................................................  434,512.442*78 3.033*65 431.515.146*43
Sales......................................... ............................  4.029.556*35 » 1.029.556*35
Loterías....................................................    75.548.367 » 75.548.367
Recursos eventuales............................................  278.446*03 » $78.446*03
Alcances..................     46.975*80 » 46.975*80
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de 

®u legísima inversión....................................... 2.558*27 » 2.558*27

$54.850.447*27 43.546*74 $51,863.663*98

'VALORES 1 CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS BEL ESTADO

Minas de Almadén................................................ $.935*83 *> $.935*83
Idem de Linares.^-Producto del arriendo  $84.250 » 284.250

, Rentas de los bienes del Estad©
Productos en i en general.................................  58.479*8$ 544*97 58.724*79

a d m ití is -  \ Idem de las fincas al servicio de
hracién de j la Administración...................  57.827*64 $97*29 58.424 93
U é  fim&s y \ Producto de canales y navcgaeióa
rentas d e l ]  fluvial ........................ 685.444*35 L303*l$
Mstodo. . . .  f Idem de montas y  plantíos— .. 59.539*7$ 45 59.684*72

V Idem del patrimonio que fuó de
U O m m . 70.576*88 U59*4p 74.735*93

RWCAFBAC3ÓN ©BTUNIDA

Datka fin ¿t £• el «es T 0 T A L  |
Jali». Agesto.

lentas de ios bienes del clero á metálico y  por
venta de frutos....................................................... $82.822*67 4424*93 $67.247*60 I

lenta de Cruzada.— Producto líquido „ 2,463.937*81 40.084*60 $.474.049*44
*roduetos en administración de las fincas de se

cuestros  $2.602*53 326*65 $2.929*23

Í
 Veinte por 400 de la renta de

Propios...................................    447.463*04 49.746*48 466.909*52

Consignaciones para Archivos y
Bibliotecas............................... 15.096*25 » 45.096*25

Asignaciones de las empresas de 
ferrocarriles para gastos de
inspección  827,368*73 » 827.368*73

Idem por reintegro de los gastos
de depósitos de Aduanas  10.924*14 426*64 44.350*78

Intereses de demora por produc
tos de Propiedades y Derechos
del Estado  $19.629*09 » $49.629*09

Subvención que deben satisfacer 
las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la guardería rural  14.23225 » 41.232*25

Recursos eventuales............................................  31.270 36 » 34.270*36
y  canees  666*75 » 656*75
intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos 

d© su legítima inversión  5.242*84 » 5.242*84

5.263.697*67 58.352*78 5.302.050*45
' j

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL '
DEL TESORO PÚBLICO ■

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente.................................... ..........................  6.077.835*36 * 6.077.835‘3G

Giro mutuo del Tesoro  619.767*30 4*50 619.774*80
Casa de moneda..................................................  3.704.566*53 » 3.704.566*53
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos  4.340.521*83 90.98^78 4.431.507*64
Derechos de custodia de efectos públicos en la

Caja de Deposites  419.055*87 25.713*09 444.768“9G
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda... 7.769*47 225 7.994*47
Recursos eventuales  4.941.844*4$ » 4.944.841*4$
A lcan ces ......  41.621*67 » 41.621*67
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión    8.683*39 »______  8.633*39

43.858.662*24 416.928*37 43.975.590*64

RESMMEN

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones;  $33.852.320*55 4.644.772*97 $35.494.093*5$

Idem de Impuestos..............................................  415.594.064*37 931.0-11*43 416.522.075*80
Idem de Aduanas...............................................  426.667 523*57 47.427*90 426.744.051*47
Idem de Rentas E s t a n c a d a s .   $51.850.117*27 43.54671 251.863.66398
Idem de Propiedades y Derechos del Estado  5.263.697*67 38.352 78 5.302.050 45
Idem del Tesoro público......................................  43.858.662*24 416.92*37 43.975.590*61

747.083.385*67 2,739.040*16 749.872 425*83

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

PRODUCTO DE LA VENTA BE BIENES DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á 4.° de Mayo de 4855.— Obli
gaciones á metálico que se formalicen., ------ 347*50 » 347*59

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 4884 y primero de 4885, y descuen
tas de los posteriores por ventas y redencio
nes anteriores al $ de Octubre de 1858............  09.349*60 839*80 /0.i89‘40

Idem id. id. per ventas y redenciones hechas 
desde $ de Octubre de 4858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso 
las procedentes de bienes del Patrimonio de La
Corona. ........     8.474.953*99 66.040*59 8.240.964*38

Vencimientos del segundo semestre de 1884 y 
primero de 4885 por ventas y redenciones á ^
metálico desde 4.* de Julio de 4876.................. 4.433.413*36 87.86$‘©3 4.4/0.9i5‘S9

Plazos al contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se reali-
cen á metálico desde 4.® de Julio de 1876.......  3.05$.44$*63 » 8.052.442*0®

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades _ n>a/.
afectas al estanco.............................................  450*30 * 45u 3G

Idem de edificios y material inútil de Arsena
les y Maestranzas de los ramos de Guerra y
Marina..............................................................

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te-
rrenos cedidos por el ramo de Guerra............  hó.lár&ó » Dd.iojdd

Conceptos extraordinarios por ventas y reden- , r- OI
clones  ...................    34.447*05 . » 34.447*05

Productos de las ventas de edificios públicos y 
da las diferencias que se obtengan á favor dei 
Estado en las permutaciones que se realicen
por consecuencia de lo dispuesto en la ley do onn¡m
$4 de Diciembre de 4876 ................................  108.300*40 »____________ 408.300*40

42.936.624*86. 404742*42 43.044.334*28

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Producto de la negociación de pagarés de com
pradores de bienes desamortizados de vencí-
mientos posteriores á 1883-84. ° $5.500.000  » 25.BCQ.0QQ

38.438.621*86 404.712*42 38.541.334*28

RECAPITULACIÓN

Ingresos verificados por el presupuesto ©rdina-
río óe 4884-85 ..........................   747.083.385*67 2.789.040*16 749.872.425*83

Iiem  por el extraordinario.....................     38.436.624*86 404.712*42 38.541.3o4*28

T o ta l reeaudadén................. 785.520.007*58 2.893.752*58 788.413.760*41

Observación. Queda sujeto el presente estado 4 las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 49 de Setiembre de 1885.

y /  b.* E l Tenedor de Ubres,

M  Interventor, general, Antonio Martínez P. mi Túsela.
Ot a .
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INTERVENCÍÓM G EN ERA L DE LA ADM INISTRACIÓN DEL ESTADO
TS8JSBURÍA BE LIBROS

F r^ s v a ^ ra e s ío  d e  1 8 8 4 -S S .—A g e s to  d e  1 8 8 5 .
Pogfos ejecutados durante el mes arriba exprem io y  en los anteriores por obligaciones &d 

&¿Íg,do presupuesto.
PAGOS EJECUTADOS

PnBSUPUSST© ORDINARIO Eaata fia de Jalio. En el mes da Agosto.
TOTAL

Gasa R eal....................................................................C&terpos Colegisladores.................... . ......................Beuda pública............. ............................ ..................Cargas de justicia ..................................... ...............Clases pasivas............ ...................................... ..Presidencia del Consejo de M inistros..................Ministerio d« E stado .................................................Idem de Gracia < Obligaciones civiles..................y Justicia . . .  ( Idem eclesiásticas......................Idem de la Guerra................................................Idem d© M arina................................................Idem de la Go- i Servicio general.........................b ernaelón .. .  í Guardia c iv il...............................Mem de Fomento.......................................................Mem de Hacienda.....................................................(Jastos de las contribuciones y rentas públicas.. 
Mem de la colonia de Fernando P ó o ................

9.449.999*96. 1.918.459*08 
192.525.944*33 1.880.041*23 49.385.238*74 

1.087.636*31 814.805*03 12.029.449*70 4 0.724.991*04 116.300.469*69 29.440.341*38 28.507.777*27 17.627.309*13 41.143.465*10 20.209.000*26 
124.510.708*78 291.939*96

»
3.279.020*4433.670*8519.343

7.217*8421.434*0816.561*78
161,138*56367.024*5535.207*681.212.201*5548.312*053.255.529*57»

9.449.999 k96 1.918.459*08 195.804.964*77 1.918.712 *08 49.404.581*74 
1.087.636*31 822,022*87 

12.050.883*78 40.741.552*82 116.300.469*69 29.601.479*94 
28.874.801*82 17.662,516*81 42.355.666*65 20.257.312-31 

127.766.238*35 291.939*96
687.847.576*99 8.456.661*95 696.304.238*94

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
Gastos generales de ventas.............. . . . . . . ..........Ministerio de Gracia y Justicia.............................Idem de la G uerra.......................... ..........................Idem de M arina............................................... ..Idem de la Gobernación.............. ................... ..
Idem de Fomento........................................................Idem de Hacienda............................................. ..

462.887*18 999.893*45 
8.172 636*86 897.878*22 1.040.707*58 33.645.778*97 648.315*09

14.835*46
163.550*80 205.305*89 

2.882k71 
2.126 636l22 22.817*18

477.722*64999.893*45
8.336.187*661.103.184*11
1.043.590*2935.772.415*19671.132*27

45.868.097*35 2.536.028*26 48.404.125*61
RESUMENPagos ejecutados por el presupuesto ordinariode 4.884 8o...............................................................Idem por el extraordinario..................................... 687.847.576*99 45.868 097*35 8.456.661*952.536.028*26 696.304.238*9448.404,125*61

T o t a l  de pagos ejecutados....................... 733.715.674*34 10.992.69021 744.708.364*55
O srS E n v A eiO N n s. 1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública, no formalizadas todavía ©nías cuentas del Estado con la indicada aplicación, ascienden á 68.468.366*34 pesetas; y por consiguiente, que sumando esta partida con la de 195.804.964*77 pesetas, que figura en el precedente estado en concepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de Agosto iban entregadas ya para la expresada obligación 264.273.331*11 pesetas; y segundo, que el total de pagos ejecutados por cuenta de los presupuestos de 1884-85, al term inar el referido mes de Agosto último, importa 813.176.730*89 pesetas.£.* Queda sujeto el presente estado 4 las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 

respectivas.Madrid 19 de Setiembre de 1888.
V.# B.°El Interventor general, El Tenedor de libros, 

A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e  T u b e l a ,

Núm. 3.
IN TERV EN CIO N  G E N ER A L  DE LA AD M INISTRACION D EL  ESTA D O

TENEDURÍA DE LIBEOS
P resiaim esíL ©  «le «te 1 8 8 5 .

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en el de Julio anterior por valores
deleitado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

V AL0RES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL En el mes de En el mes de TOTAL
DE CONTRIBUCIONES Julio. Agosto.

©Otttribueión de inmuebles, cultivo y ganadería. 5.797*73 10.479.213*91 4©.485.011*64KLem industrial y de comercio......................... 9.763*48 699.745*77 709.509*23Impuesto de derechos reales y trasmisión debienes....................................................... 1.924.473*25 2,185.126*81 4.109.600 06Idem de minas.—Canon por razón de superficie. 4.806*64 77.055*27 81.861*91Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones................................... ................... 1.562*50 1.562*50Arbitrios de los puertos francos de Canarias... 9.697*90 34.333*85 44.031-75Ingresos del Ministerio de la Guerra........... . 708*60 1,063*40 1.772Mem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)....................... .. 17.756*21 29.381*88 47.138*09Establecimientos penales y demás ingresos de 15.336l34 89 058*49 104.394*83Recursos eventuales................. ............ 38.138*81 •154.035*89 192.174*70Alcances de varias clases y ramos. ..................... 2.769*88 7.513*66 10.283*54Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídosde su legítima inversión................................ 419*11 4 228*53 4347*64Atrasos hasta fin de 1849...................................... 464*05 589*11 1.053*16
2.029.832 13.762.809*07 15.792.74107

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DE IMPUESTOS

Impuesto sobre sueldos y asignaciones delEstado...... .......................... ............................... 55.157*17 888.096*12 943.253*29Donativo del Clero y monjas............................... » 232.768*17 232.768*17Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales..................................... a 7.47378 7.473k73Idem sobre las cargas de justicia.......................... 6*69 285*61 292k30
X  í o;¡O r f in „ i„ .-1 0 p » r i0 0 .... » 157*46 157*46

S 'w o j ta M .'. .?! ! Especial jr tz tn o rd in u i.. » 307*91 807*91
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías................................................*............... 30.508*39 806.254*52 836.762*91Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.............................................................. 532*40 4.541*10 5.073*50Mem de consumes................................................. 2.266.855-37 3.882.916*74 8.149.772*11Recursos eventuales............................ ................. 5.442k30 6.300*36 11.742*66AJe&nees......................................................................... ICO 87*49 187*49

RECAUDACIÓN OBTENIDA
E h el mes de 

Julio.
En di mes de 

Agosta.
TOTAL

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos desu legítima inversión........................ .......... ..Atrasos hasta fin do 1849............................. ..Diez por 100 de administración de partícipes. . .
3.802*40275*80101.444*79

4.212*45
104.946*55

8.0¿ 4‘85 
275*80 206.391*34

2.464.125*31 7.938.348*21 10.402.473*52
VALORES Á ©ARGO DE LA Di RE COTÓN ©SNBRAL 

DE ADUANAS
/ Derechos de im portación../  Idem de exportación........j Impuesto de carga .............1 Idem de descarga...............1 Idem de viajeros................1 Derechos menores..............1 Idem de cuarentena y la-1 zareto................................i Parte  de la Hacienda en las 1 m ultas y en las mercan-j eías abandonadas........ ..

aj /  Impuesto sobre los dere- Renta ae Aduanas. , ( Ĉ10S m  satisfagan
en pagarés........................Idem sobre los géneros coloniales............................ ..i Derecho extraordinario so- |  bre el valor de algunas ¡f mercancías ©n el eomer- 1 ció exterior y otros ya-f rios ©oneeptos.................! Derechos de Aduanas por l m aterial de obras pu-

\  b lieas............................... ..Recursos eventuales........................................... ..

6.117.545*37 19.880*90 302.88951 
«43.719*84 12486*95 49.778*40
27.53993

38.295*03

1.360*44
2.436.520*49

361.085*90

31358»

6.810.769-3915481*78
287.679*72246.520*407.976*78

49.728*36
61.161*57

40.176-87

393*29
1.942,973*41

110.911*16

2356*1462*74

12.928.314*7634.862*68590.569*23490.240*2420.463*7399.506*76
88.701*50

78.471 90

1.753*73
4379.493*90

471.997*06

2.669*72
62*74

9.610.918*34 9.576.191*61 19.187.107*95

VALORES Á ©ARGO DE LA DIRECCIÓN (SHS^ERAL 
m  RENTAS ESTANCADAS

/ Papel sellado................... \
Timbre U  » * . .  sassrsr*

\ mas, caza y pésoa-----  )
Tabáeos.......... .............................................. ............S a le s .............................................................................L o te r ía s ........................................................................Recursos eventuales............ .............................. ..
Alcances............................................................. ..

3.293.421*82
10.118.389*75

29.223*253.783.858*3210.251*7456*25

3.300.845*66
10.712 994*81 

13.887*20 3427.587 13.855*66 5.563

.6.584.267*48
20.831.384*5643.110*457.211.393*3224.107*405.619*25

17.235.199*13 17.474.683*33 34.709.882*46

VALORES k CARGO DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO
Mentas.

Minas de Almadén................ ...................................../ Rentas de los bienes delI Estado en general..........1 Idem de las fincas al servi- 
' Productos en admi- 1  ció de la Administra-mstraeión de lasj  eión...................................fincas y Tantas del \ Producto de canales y n a -Estado..................1 veg&ción fluvial.......... ..í  Idem de montes y plantíos.I Idem del Patrimonio que

\  fnó de la Corona........Rentas de los bienes- del Clero á metálico y porventa de fru to s ....................... .. ..................... ..Prodúetos en administración de las fincas de-su-- -
euestros............... .............................................. : . .I Veinte por 100 de la renta! de propios. .................i  Consignaciones para a r-  1 chivos y bibliotecas. ; . .I Asignaciones de las ©m- I presas de ferrocarriles 

diferentes derechos I para gastos de inspección del E s ta d o .... .  .«A Idem por reintegro de los j gastos de depósitos de
1 Aduanas....................I  Intereses d# demora por f  productos de propieda- ... i des y derechos del Es-\ tado...............................Recursos eventuales ................................... ..............Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión............................................

467*37
633*95

1.421*69
59.738*71

»

5.492*79
3.195*23
1.735*42
»

250

32.175

1.791*66

16.402*481.349*65
»

1*78
6.675*09

1.191*43
61.595*92

106*65
585*59

11.37677
\  - •• ■ ■•■: ■

1,344*50
153*50
»

86.331*25

18.181*66

11.088*26
925*52
259*97

469*15
7.309*04

2,613*12
121,334*63106*65

6.078*38
14.572
3.079*92

153*50
250

118.506*25

19.973*32

27.490*692.275*17
259*97

124.663*90 199.817*89 324.471*79

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES 
DESAMORTIZADOS

Plazos al contado, vencimientos del segundo sem estre de 1885 y primero de 1886, ydeseuen- tns de los posteriores por ventas y redencionesanteriores al 2 de Octubre de 1858............. ..Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876, que se realicen á metálico, incluso las proee- ' dentes de bienes del Patrimonio de la Corona. Vencimientos del segundo semestre de 1885 y primero de 1886 por ventas y redenciones ámetálico desde 1.* de Julio de 1876...................Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que se realicen á>metálico desde 1.® de Julio de 1876.....................Ventas de edificios y m aterial inútil de Arsena
les y Maestranzas de los ramos de Guerra y .M arina......................................................................Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de G uerra.............Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones ..................................... . .............................. .

870

277.869*85

100.087*26

213.989*81

»
»
2.533*92

253*21

348.246*61

56.603*88

188.258-39

1.101
1814*05
4.000*99

1.128*21

626.106*46

156.691*14

402.24820

1.101
1.814*05
6.534*81

595.340*84 600.278*13 1.195.618*97
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DSL TBGORO PUBLICO

En el mes de
Julio.

Ejs el mes de 
Agosto.

TOTAL

Reintegros d© ejercicios cerrados de época co
rriente;.............................................................

Giro mutiK) del Tesoro..........................................
Indemnizaciónes de guerra.—Marruecos.............
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda...
Recursos eventuales ..............................................
Alcances..................... .............................................

4.401.8£6‘£0 
49.674*88

20 
2.338‘94 

4 67‘50

143.477*59 
46.805*54 
84.10o‘6o 

16*25 
425*39 

3 651*53

1.545.303*79 
96 480*42 
84.105*65 

36*25 
2.764*33 
3.819*03

RECURSOS ESPECIALES DEL TBSORO
Producto de la negociación de títulos del 4* por 

100 amortizable cedidos por conversión de car
gas de justicia............... ........................ .............

1.454.027*52

»

278.481*05

416.000

i.732.509'47

416.OC0

i .454.027‘52 694.481*93 2.148 509*47
RESUM EN
f Contribuciones. . .........
1 Impuestos___ ____ . . . . .

T&lores d cargo da] ^ d u a n s ......... .....................
la D irtm én  gm c-l g  ntaS, Eatane?<las.............
rolde.. . 1 Fropiedadesyde-1 r . _ Hb
re a ..................... J. reohos del Es-

i K tuda................. ) VeBtas
V Tesoro publico...........

2029.882
2.464,125*31
9.610.916*34

17.235.199*18
124.653*90
595.340*84

1.454.^27 52

13.761909*07
7.938.348*2-1
9.576.191*61

17.474.683*33
199.817*89
600.278*13
694.481*95

13.793.741*07
1Q.402.473-52
19.187.107*95
34.709.882*46

324.471*79
1.195,618*97
3.148.509*47

T o t a l  nmuiaúófL.......................................... 33,514.095*04 50.246.710*19 83.760 805*23

O b s e rv a c ió n .  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
|a« guentas respectivas.

Madrid 19 de Setiembre de 4885.
V.e B.° M Tenedor de libro®,

El Interventor general, A n to n io  M a r t ín b z  P .  d e  T u & b la ,
Ot a .

: N ú i.  4 .
IN TER VEN CIO N  G EN ER A L DE LA  ADM INITRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 
F re sm p iie s t©  el© 1S& 5-SH .—Ago&t® «te 

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en el de Julio anterior por obligaciones 
del citado presupuesto.

- PAGOS EJECUTADOS

En el mes de En el mes de 
Julio. Agosto.

TOTAL

Cuerpos Colegisladores......................
Deuda pública.....................................••••• '...........
Cargas de Justicia......................... .................
Clases,pasivas,. . .  ?..............i i .................
Presidencia del Consejo de M inistros................
Ministerio de Estado.............................................
Idem de Gracia y t Obligaciones civiles..........

Justicia..............í Idem eclesiásticas.................
Idem de la Guerra........... .....................................
Idem de M arina............................................ ..
Idem de la Gebernación........................................
Idem d® Fomento................................................
Idem de Hacienda. . . .  y......................... ..
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas 
Colonia de Fernandb Póo............... .

729.466*65 
166.523‘74 

£9.572;98 868.788*94 
587.552‘70 

• ,  *3:884.741*89 
87.117*05 

500 67.788‘58 
54.796*23 947.872‘OB 
26.434‘5i 3.271.380‘60 

5.560.974*89 42.686 278*19 
1.772.354*62 2.215.811*05 

596.658*26 2.859.628*28 
33.030 3 274.268*50 

W438.89Q*64 1.845177121 
3.069.362*35 6.461.071*16 

93.361

729.466*65
166.523*74
292.355*90
587.552*70

3.824.741*89
87.117*05
68.288*58

1.002.668*31
3.297.815*11

18.247.253*08
8.988.165*67
3.456.286*54
3307.298*50
2.2&£?167‘á5
9.580.433*51

93.361

T o t a l  ie  pagos ejecutados.. . . . . . 11.582.574*46 39.35062162 50.933.196*08

Observación. Queda sujeto el presente astado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 19 de Setiembre de 18S©.
y.* B.* Bl Tenedor ie  lib resr  

MI Iftiirv&niér general, A m u o n i© -M a m u u k  P. de -Túbsla.
Ota.

Núm
5

IN TER V EN C IÓ N  G EN ER A L DE LA ADM INISTRACIÓN DEL E S T A D #

tb íjk d u ría  os l ib ro s

Amo eceDÓ^fic®  I 8 8 5 - S 6 ^ —A gobio  «le 1 S 8 5 .

Reem dm ián y  pagas por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado w 
en el de Julio anterior, y diferencia fue ofrece su comparación.

INGRESOS
En el mes da 

** Juii*.
En el mes de 

Agosto.
TOTAL

Valores á cargo de la Dirección general de Con-
tribuciones..........................

Idem de Impuestos....................
Idem de Aduanas.......................
Idem de Rentas Estancadas___. . .
Idem de Propiedades y Derechos del Estado___
Idem del Tesoro público.....................

600.708*41
78,281*03
14.852/95
1.056*15

25.791*75
2.253*07

381.472.-6S 
87 197*67 

194.014*62 
21.471*68 
11.896*45 

125

—------

982.181*06
165.478*70
208.867*57
85.527*83
37.688*20
2.378*07

Presupuesto especial y extraordinario. . . . . . . . .
722.943*36
18.342*83

699.178*07
13.118*91

1.422.181*43
31.461*74

741.286*19 712.896*98 1.453.583*17

PAGOS

Deuda pública..... ................................. .............
Cargas de justicia.................................... ...........
Ministerio de Estado...............................
Idem de Gracia y  Justicia................................ .
Idem de la Guerra..........................
Idem de Marina......................... .......................
Idem de la Gobernación......................................
Idem de Fomento....... .................................
Idem de Hacienda......................... ........................
Gastos de las contribuciones y rentas públicas-..

162.235*60

9.583*33

10.336*03
2.547*45
9.052*19

2.920*54
105.748*03

441.669*08
16.951*70
14.990*46
1.433*62

500

2.745
130*02

3.842*83
37.920*28

603.904*68
16.951*70
24.573*79

1.433*62
10.836*03

8.547*45
11.797*19

■130*02
6.763*37

143.668*31

Presupuesto especial y extraordinario...............
302.423*17 520.188*93

64.084*87
£82.606*10

64,084*87

308.49347 884.267*80 886.690*97

COMPARACIÓN

Ingresos............. ....................................................... 1.453.583*17
880.690*97

566.892*20

Paffos............. ............................... ............................

Exceso ie  los ingresos sobre los p&gos,.

O b s e r v a c i o n e s . 1.* £Durante los meses de Julio y Agosto últimos se han formalizado por 
las oficinas dé fa Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 396.989*90 pesetas, que 
no figuran en este estado porque ya se incluyeron en los balances de los años en que real
mente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

2 /  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones qu© produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 19 de Setiembre de 4885.

Y.* B .9 El Tenedor de libros,
El Interventor general, A n t o n io  M a r t í n e z  P. b e  T u d k i . a .

Q y a ,

Núm  6 .

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IST R A C IO N  D E L  E ST A D O

TENEDURÍA DE LIBROS

Comparación de ¡os ingresos obtenidos en Agosto de 4 8 8 5  por valores presupuestes con los f ie se realizaron en igual mes del año anterior.

RECAUDACIÓN OBTENIDA
TVTI’ f f W l w r  TAC? t a  NT J L f í O R T n

EN AGOSTO D» 4885 ?EN AGOSTO DB 1884
JJAff ü íx v J í iB iU lJ i-D  JCj IN

se 188o
AVIvPl v

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES

A m p l i a c i ó n  
de 4 884-85,

Presupuesto . 
corriente 

da 1885-86.
A m p 1 i a « i ón 

TOTAL. de <883-84.
Presupuesto 

eorriente 
de 4 884-85. TOTAL. De más. De menos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . . . .
Idem industrial y de comercio.........................................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes..
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie..........
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condece-

raciones., ....................................... ...................................
Arbitrios de los puertos francos de Ganarías...........
ingresos del Ministerio de la üuerra...............................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de

Agricultura, etc................................................................
Establecimientos penales y demás ingresos de Gober

nación............................................. .....................................
Becursos eventuales........ .................. ................................
Aleances de varias clases y  ramos.........; ........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos .distraídos de su

legítima inversión.............................. ............................
Atrasos basta fin dé 1849..............................................• • •
Jmpus^t© equivalente á lés suprimidos sobre la sa l.. .

, 9£4544‘Q5 
447.896‘15 

5&£68‘69 
80J74/86

*  61848
196v30

8.607*18

4.340‘9$
3.188*854
»

9 ’

169.744*16

10.479.M3‘91
699.745*77

8.185.186*81
77.055*87

1.56**50
34.833‘85

d.063‘40

29.381*88

89.058*49
154.035*89

7.51366

4.228*53
5*9*11

»

11.403.757*96
1.147.641*92
2.237.395*50

107.430*13

1.562*50
34946*03
1.259*70

87.989

63.399*41
157.224*43

7.513*66

4.228*53
§89*11

169.744*16

1.487.595*84
380.691*79
142.815*68

41.087*48

39.900
3.081*75
7.967*43

17.869*16

53.935*92
80.758*81

»

i»

196.195*78

43.681.848*70 
2.634.384*97 
2.229.295-91 

91.601*12.

26.600
14,539*55

3.624*68

34.862*28

133.839*67
9.450*21

336*40

648*98
1.347*37

323.746*77

15.168.838*54
3.015.046*76
2.372.111*89

132.688*60

66.500
17.621*30
11.592*11

52.731*44

189.775*59 
90 209*02 

336*40

648*98
1.347*37

518.942*52

»

B
»■

»

47.384*78
»

9

67.018*41
7.177*26

3.579*55

>

3.760.080*08 
1.867.404‘8á 

134.716‘09 
88 858*47

64.937*50

40.338-44

u .m * u

96.376‘i8
»
»

* 758-86 
349.198*36

1.641.77^*97 13.7 02.909*07 15.404.682*04 2.450.899*61 19.187.490*61 21.638.390*22 95.096*95 a m á o s l e

Diferencia liquida por menos recaudación en Agosto ie 1885.............................. 6.333.708*18
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VALORAS Á CARGO DE LA DIRECCIÓN OMEFAL

RECAUDACION OBTENIDA
DtraftfiBMHAS m  AGOSTO

de 1885AG0STO £B 1885 EN AGOSTO BE 1884

A m pliación 
del» 84-83.

Presupueste 
corriente 

de I8s¡5-$6. TOTAL
A m pliación  

de i $83-84.
Presupuesto 

corriente 
de 4 884-85. TOTAL Da más . i menos.

DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales................................ 85.203*07 » 85.203*07 171.389*70 139.087*50 310.477*20 225.274*13
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado............ 62.193*58 888.696*12 950.289*70 57.435*06 1.369.135*51 1.486.570*57 476.280*87
Donativo del Clero y monjas....... .................................. 532*79 232.768*17 233.300 96 130*46 231.117*33 231.247*79 2.053*17 »
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provin

ciales y municipales.................... . 128.742*01 7.473*73 134.215*74 63.753*48 16.027*25 79.780*73 51.435*01
ídem sobre las cargas de justicia.............. .................... 3.138* 19 285*61 3.428*80 3.79709 205*30 4.002*39 » 578*80
Idem sobrs los honorarios j Ordinario.-Disz por 100.. 41.160*28- 157*46 11.317*74 7.855*05 8*83 7.863*38 3.484*86 »

fa Propiedad.1? . . . . ! ?  | Especial extraordinario. » 307 91 307*91 9 » 807*91 »

Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. 10.209*88 806.254*52 816.464*40 5654 53 921.156*49 926.8-11*02 110.346 62
Idem sobre azúcar de producción nacional peninsular. » 4.541-*10 4.541*10 243 94 5 898*64 6.142*58 3» 1.601*48
Idem do consumos.......................................................... 634057*94 5.882.916*74 6.516.974*60 1.182,281*73 6697.128*15 8.079.409*88 1.862.438*80
Recursos eventuales............................. . ......................... » 6.30§*36 6.300*36 » 1.844*25 1.844*25 4.486*11
Alcances.. M 87*49 87*49 » 600 600 8) 512*51
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

legítima inversión............................... ......................... » 4.212*45 4 212*45 B 4.66293 4662*93 » 450*48
Diez por 100 de administración de partícipes.. . . . . . . 773*69 104.946*55 105.720*24 4.718*73 8.952.95 8.671*68 97.048*56 9

931.011*43 7.938.348*21 8.869.359*64 1.497.259*77 9.5§0.824‘83 11.088.084*40 158.755*12 2.377.47988

Difcrsmía Hqmd® por menos remtidaoión en Agosto íe  1885........ ................. 2.218.724*76

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GSKBRAL
DE ADUANAS

Derechos de importación .................................*............. 34.846*39 6.810.769*39. 6.845.813 78 41.211*88 6.248.501*71 6.289.713-59 555.002*19 ■9
Idem de exportación....................................... *................. 15.481*78- 15.481*78 » 35.691*10 35.691*10 .50.809*38
Impuesto de carga..............< . . ........................................ 2.123*89 287.679*72 289.803*31 33'34 £33.660*26 223.69360 66.109*71 »
Idem de descarga.............................................................. 3.072*24 246.520*40 249.592*64 119‘48 219.209*21 £19.828*69 30.263s95 9
Idem de viajeros................................................................ 554*25 7.976*78 8.531*03 m 15.388*40 15.614*40 » 7.083*37
Derechos menores.............................................................. 868*13 49.728*36 50.596*49 m<79 60.202*86 60.699*65 » 10.103*16
Idem de cuarentena y lazareto... , ................... ........... » 61.161*57 61.161*57 » 113.384*15 113.384*15 » 52.222*88
Parte de la Hacienda en las multas y en las mercan

cías abandonadas........................................................... 4832*76 40.176*87 45.009*63 16.S?1‘37 21.840*69 38.362*06 6.647*57 s
Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa

garés___ 393*29 393*29 » 810*73 810*73 417*44
Idem sobre los géneros coloniales........... ....................... 1.426*02 1.942.973*41 1.944.399*43 402*65 1.610.830 80 1.010.632*95 333.706*48
Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer-

oaneíaa en el comercio exterior y otros va ríos con
centos... 4*82 110.911*16 110.915*68 1.932*63 S08.823‘78 210.156*36 99.240*68

Derechos de Aduanas por material de obras públicas. » 2.356*44 2.356*14 a» .15.336*61 15.356*61 13.000*47
fteem&os eveatmles......................................................... s 62*74 62*74 58*07 11.003*57 11.061*64 » 4 0.998*90

47.427*90 9.576.194*61 9.623.619*51 61.004*21 8.783,501*32 8.844.50553 992.389*90 213.275*92

Dif&rmma Uquida por más r&tmdaeUn m  Agosto ie  1885... ***, 779.413*98

VALORES A iDAR®® Dt£ LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
ESTANCADAS

' Papel sellado y sellos sueltos.................. iTwibre delI?ol/Y AJ/j Varios productos..................... J 10,813 €8 3,300.815*66 3.311.35S*7| 3,52966 8,712.057*50 .3.715,577*56 . . •fe.. 404.213*84JjuJttw • * | Licencias de uso de armas, caza y pesca. )
Tabacos 3.033*65 10.712.994*81 10.716.028*46 8.762*85 10.623.149*81 10.631.912*06 84.115 m »
Sales........... » 43.887*20 13.887*20 62.819*20 62.819*20 » 48.932
Loterías. . . » 8.427.537 3.427.537 » 3.858.070 3.858.070 430.833
Decursos eventuales......................................................... » 13.856*66 13.855*66 18.846*87 18.846*87 9 4.991‘81
Alcances... a 5.563 5.563 » 1.813*34 1.813*34 3.74§*88 9

13.546*71 17.474.683*33 17.488.23004 i*.28S‘91 18.276.756*72 18.289.039*63 87.865*46 888,675*05

Diferencia liquida por menos reemdatión en Agosto 1885 . .^ y . 800.809*59

VALORES .k CAÍieO BE LA DIRECCIÓN GENERAL DE -
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.

Minas de Almadén......................................................... 4*78 #78 » » » d‘78 »
, Rentas de los bienes del Estado en
i general............................................ 541*97 6.675*09 7.217*06 2620*64 49703 3.117*67 4.09939 »

P rc'd u etos en\ Idem de las ñneas al servicio de la
adminis ir  a -)  Administración............................ 297*29 1.191*43 1.483-72 221*98 365*80 587*76 900 90 9
tiéndelas fin-\ Producto de canales y navegaeién
eas y rentas I fluvial......................... ..................... 1.303*12 61.595*92 62.899*04 1.443*78 107.221*78 108.670*56 » 45.771*52
del Estado. . .  F Idem de montes y plantíos................ 45 106*65 151*65 2.885*70 2.885*70 2,734*05

\ Idem del Patrimonio que fué de la
Corona............................................... d.159'10 585*59 i  .744*69 685*91 181*12 867*03 877*66 V

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta
de frutes. 4.424*93 H.376'77 15.801*70 5.471*84 13.035*76 48.527*60 9 2.725*90

Renta de Cruzada.—Producto líquido............. ............... 10.081*60 D 40.081*60 10.081*60 » 10.081*60 S> »
Producto en administración de las fincas der secues

tros----- 326*65 1.344*50 1.671*15 4.034*48 936 4.970*48 9 3.299*33
1 Veinte por 100 de la renta de Pro-
i PÍOS, . o ........................................................ <.................... 19.746*48 153*50 19.899*98 12.900*54 1.318*70 '14.219*24 5.680*74
| Consignaciones para Archivos y B l-
1 bliotecas...................... ..................... » D 750 J> 750 » 750
1 Asignaciones de las empresas de fe-

Diferentes dtre* 1 rrocarriles para gastos de mspec-
ohos del Es- /  eión..................................... ............... B 86.831*25 -86.331*25 » 132.212*75 132.212*75 9 45.881*50
taño........ . . .  \ Idem por reintegro de los gastos de

j depósitos de Aduanas............................... .... 426*64 18.181*66 18.608*30 » 234*38 234*38 18.37392 »
1 Intereses de demora por productos
1 de Propiedades y Derechos del Es-
} tado......... ......................................... ? 11.088*» 11.088*26 s 10.885*67 10.885*67 202*59 9
| Subvención que deben satisfacer las

provincias de Málaga y Valencia
en reintegro de los gastos de la
Guardería rural.. . , ........................ D » Jt» 217 . . . 217 » * 217

Recursos eventuales,............................................... 9 925*52 925*52 2000 1094*33 3.094*33 3* 2,168*81
Alcances... K » » » 247*21 24721 a» £47*21

Intereses, de 6 por 100 sobre fondos distraídas de su
legítima inversión....................................... 31 259*97 25997 i» 259*97 *

38.352*78 199.817*89 238.170*67 40.215*75 271.353*23 311.568*98 30.397*01 103.795*32

Dífepmtia MqrMla por menos remudarían m  Agosto de 1885... 73.398*31
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RECAUDACIÓN OBTENIDA
■***"1 *'».................................................... .......... . ■ x,i....-..... , .......................................,.̂ rz=T. .. .......................* r .....¿Aai-j^.:-.-r^K^^======g3 DIFERENCIAS EN AGC8TO

:e« agosto ras 4885 ks agosto raa 1884 ^ 8 5

A m p l i a c i ó n  Presupuesto Ampl i ac i ón Presupuesto 
**■'** 5 TOTAL. de 1883-84. ¿ ^ 8 8  W S TOTAL, Be más. Démenos.

'pR02>aeTO »B LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZABOB

Ü& eos al cantado, vencimientos y descuentos de los 
dosterlores por ventas y róelenciones anteriores al 
fe de Octubre de 4858............................................ . .............  889*80

Jdem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2
263 21 1,.093*01 ■dülObc 5.178-39 8 .68W 4 » 7 o9ü 9.1

et realicen á metálico, incluso las procedentes de
bienes del Patrimonio de la Corona,..............................  60.010*50 348.210*61 414 2o7J;J3 97.í 85 90 541.482*49 (338.368*39 224,111 *4,9'

Veneiniiemub por ipeiiiab y ieufctiucones a íííli&loo
desde i /  áe Julio de Í876..................................................... 37.802*03

plazos al contado y descuentos por las ventas de bio-'
56.003*88 " 9 i 'ThÜl 48 732*28 , 70.984*28' 09.733*56 4.732*35 »

rxm del Estado en general que se realicen á metálico
desde 1.° de Julio de 1870.....................................................  » 488 ®C8'39 488.258*39 » 101.910*63 101.910*63 8ü ° 1 ^ 6 w

le n ta s  de ecníicio» y m aterial inútil nc Arsenales y  
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina.  . . .  » U 0 1 4.101 » ? i 101 »

3pF©duct®s de venias do cual teles, eci-iíluios y terrenos 
cedidos por el ramo de G u erra___ _______ . . . . . . .  » i r n o s 1814*03 » 883¡80 883‘30 íoU 5 1).

Conceptos extraordinarios por ventas y rédenmenos.,, * d j x i m i AOCO'99 10 ' 4.293*20 4.238‘SO 9 232*84

' ' m 0ÍTT TH413 . 704 990*5 5 119.459*03 m 0 5 !h 7 9 ' 843.818*82 93.411'‘36 231.939 63
%

Dif&rendu líquida por menos rsem idcnón en  A godo ño 1 8 8 3 ................. ÍÍJS?,2« 7

VALBftMb & vANtrv Dtói u¿\ lAlxi IjublUrí IjmixJiiau
DEL TESORO PUBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. .  . # 443 477*59 443.477*59 » 414.224*83 144.224*83 ■ " 89.252-76 »
Giro mutuo del T esoro................... . t , 4l50 46 3 i£ ‘o4 46.810*04 52‘8S 4 5.467* J 4 45 '519*99 1.290*05 n
>@asa de Moneda.................. . . . . . . . . . . . . . . » . ............ .... *
Ingresos procedentes de U ltrc m a r.—Filipinas.— R e - .

¡i B » ' 8-27 8*27 M 8 « 7

mesas en documentos de compra de tafea eos y costo
B » SOI .277*78 B 30! 277-78 Jí' 301.«7?78

Indemniza ai en es de guerra.—Marruecos . . . ......... - 99 9'* * <8 s u m ^ m 175.091-13 26.749*12 i8aS2-o‘86 195 274-98 tl< 20.183‘S5
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de

B ®o.7i3-09 *- I> » 25.713*09 1)
Publicaciones .oficiales y Boletín dé I i & 6 i e 4 i d & * . 2Sd í!6 45K5 . 241*25 1 / 2 432‘o0 S7R-75 » 3TÜ0
Recursos e v e n t u a l e s ......... . . . . . . .  # m - m 425*39 7 1 \j> 6 942*36 7.0 i 3*38 B 6.587 93

,|W M 1' JTl M1 J“\jF̂k —. T,-. «m. *m. ■»—L jr& -s. ¿A * jL Jf. T hl v, /U jrl f¥"W *§
3.551*53 3.65153 » 304*25 noi*2b 3 3S0‘23

.istereses de 6 por 400 sobre londos aistraiúos ae bu 
legítima inrersióa.............. ..................... ............... ............  • * - 3> a. . 4*38 4*38 » 4*®

118.918*87

Reeurs&s especiales del Tesoro.

■ 278.484*95 895.4 327,297*02 336.600 59 Di 59.606*18 328.099*47

''Producto de la negociación de títulos del 4 por 100 
amortizable» cedidos por conversión de cargas de 
ju sticia . .................................................... » 446.QCO 446.C00 » B » 416.. (DO a

í í  6.028-37 694.484*95 8 !1 .4 i0 :32 327,297*02 326.606*59 668.903 61 475 006*18 328.038*47

TT- TTT̂ TT̂ jCT̂LT

Riferenem liquida f or más reem iae ién  en Agosto de 1 8 8 5 , . . . . . 447.506*74

i Contribuciones.. . « .  •............ .. 4,044.772*97 . 43.782.809*07 13.404.682*04 ■ 2.430.899-61 19.187.490*61 24.638.390*22 » 6 233.708‘48
A 1 I»PU«St©S---------- --------- . . . . . . . . . . .  981.044*43 7.938.318*21 8.869.339-64 1.497.259*77 9.590 824*63 44,088.084*40 » 24 8,724-76

Tale} es d^argo  1 Aduanas........................................................  4 1 M T 9 0 9.570,491*61 9.623.649*51 61.004*31 8.783.501*32 8.844.505*53 m i i 3 ‘98 »
u . . ta m r$e' 1 Rentes Estancadas................................... 43.54<5‘71 4 7.474.683-33 : ; 47.488:230-04 43.282*94 18.276.756-72 48.289.039-63 1 800 SOO'SO
aún  ) propiedades y Derechos i R entas . 3S.3; S 7 8 499.817*89 238.170 67 40.215*75 274.333*23 314.568*9 8 » 73.398 31
* * .......... ........... f del E sta d a ......................... I V entas.. 1 0 i.7t«*4« 6 6 0 *7 *^ 3 704.990*53 419.459*03 724.859*79 848.818*82 » Í38.828'27

* Tesoro público.. . . . . . ........... . . . . . . .  418,928*37 09 4 ? o 844 4-í0;32 327.297*03 33(3.000-39 063.903164 447.506*71 »

' . 2.893.752*58 50.24 ” > 53.440.4-62*77 4.508.418-30 I 9> 9 2 ‘89 01.079.311-i 9 926 C^0‘G9 a ic tu o íM i

Diferencia Kq„ 'da por menos recau í c i* n Ago&fo de 4 8 8 5 . . . . . . .

0B0SRVAGIÓn. Queda gnjeto el presente estado á las alteraciones que produzca el e x a m e n  de. las eiiuitrtí respectivas.
Madrid 49 de Setiembre1 da 4885.

' V .# B /  M  Tenedor 
M  In terv m U r general, . , . .. . Antonio Majotínbs 

Ota.

de Ubros,
S P. DE TtfDBLA.

N u m . 7

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TEJEDURÍA DELIBROS  

Año © co«á?3i}«‘o  S © S 5-S ® .—.■?.g'©sí® *íe 1 S 8 S .

Comparación de ios ingresos (Mentios por resallas de ejercicios cerrados durante el eilaio mes, con ios que se realizaron en Agosto de 1 3 8 4 .

" HECAÜBACIÓN ■OBTENIDA. MWIBÑCIA'B' ®N AGOSTO DE 4833

VALORES i  CAXiGO DB LAS niR̂ CCIONISS GUXETíA-LES Eb Ago&io de 18?5. En Agosto áe 4884. De más. De menos.

Rfi CíMütriliuífticitifií!.............................. .. ____ ___________ _ „ 881,472-65 461.039*51 p 79.566*86
De Tinmifttiiofi ........................................................... ______________ ___ 87.197*67 475.479-64 » 87.984*94
Tte Áílnarias ................... .. . .  * ......... 494.014-62 35.218*40 438.796*52 »
Tk» V" nriLp «* ¥T R til d D.R. . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.474*68 87.135*78 » 62.684*40
T)» PpnrDpdfldpis v Rfireclhcs del blstftflc............. ____________ ____  14.896*45 20,466*72 8.570*27
Del Tesoro público............... ............ ....................... . . . . . ______ 125 2.466*30 P 2.341-30

Presupuesto especia! y  extraordinario.. . . . . .
699,178*07 781 ¿526*02 

30.276*66 '
458.796*52

»
244.444*47

47.457*75

742.296*98 844.802*68 • 458.796*52 258.302*22

M ferm da liquida por menos reetmdamán m  Agosto de 1885 ,........................ . . . » 99.505*76

'©a^nVACiÓN. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 49 de Setiembre de 1885,

"■ V /B .*  •
M  Interventor general, El Temedor de libros,

Oya. h m esm  Martínez P. b® TuoeLA*
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Num. 8.
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDERIA DE LIBROS 

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 4 - 8 5

Resumen comparativo de los ingresos obtenidos en los 1 i  primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo con los qm se realizaron en igual periodo del 
de 4883-84, y resultado también comparativo qm ofrece la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

RZCAUDACIÓN OBTENIDA

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES

DIFERENCIAS EN 1884-85

En 4 884—85. En 1 888-84. De más. De meses.

▼ALORES Á  CARGO DH LAS DIRECCIONES GENERALES

£44.871.509*16 9 9.377.415*64
m  ImmieXs / V.’ V-V.V.V.V.V /.V....................................................................................................  116 522 07580 120.149.768*07 9 3.627.692*27

129.284.868*49 9 2.569.917*02
253 086119*62 9 1.222.455*64

6.349.949 75 9 47.899*30
23.863.650*16 » 9.888.059*55

749.872.425*83 776.605.865*25 • » 26.733.43942
34.724.937*82 3.816.396*46 »

788.443.760*11 811.330 803‘07 3.816.396*46 26.733.439*42

Díferenda liquida por menos recaudación en 1884-85......................... 22.917.042*96

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS

VALORES Á CARGO I>E LAS DIRECCIONES GENERALES

De Contribuciones............................................................................................................ .........................  9.947.771*51 13.169.178*87 D 3.221.407*38
De Impuestos........................................................................................................... .................. - ................ 4.61 j .093 49 6.090.909*08 » 479.815*59

568.288*96 439.022*04 9
De Rentas Estancadas................................................................................................................................  193 658*17 113.150*41 80.507*76 »

De Propiedades y Derechos del Estado.............................................................................................................................................. 617.353*93 1.267.69(3*49 » 750.336*56
Del Tesoro público.............................................................................. ♦ . .............................................. ........................... 181 .£86*78 99.394*84 81.891*94 9

16.458.474*83 20.808.612*65 601.421*74 4.451.559*51
Presupuesto especial y extraordinario..................... . .................. ................................... *......... 527.216*89 1.383.540*50 » 856.323*61

16.985.691*77 21.692.153*15 601.421*74 5.307.883*12

Diferencia líquida por menos recaudación en 1884-85...

IIKSUHEN
4.706.461*38

Cuenta de los valores corrientes.................... ....................... ............ .......................... ...........................  * 788.413.760*11 811.330.803*07 B 22.917.042*96
21.692.153 15 9 4.706,461*38

805.399.451*88 833.022.956*22 9 27.623.504*34

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 19 de Setiembre de 1885.

V.# B.°
El Interventor general, M  Tenedor de libros,

Oy a , Amonio Mar tín e z  P. de Tubbla.

Núm. 9 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

T eneduría de libros

Resumen comparativo de los ingresos obtenidos en los dos primeros meses de dicho presupuesto por valores dei mismo, con los que se realizaron en igual período del 
de 1884-85, y resultado también comparativo que ofrece la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN 1885-86
u i  ¿s. dü l u d  uruxuo i w  e¿i\ i

VALORES Á  CARGO I>E LAS DIRECCIONES GENERALES Kn 1885-86. En 4 884-85. De más. De menos.

De Contribuciones....................................................................................................................................................................................................................................................... 15.792.741 ‘07
De Impuestos......................................................................................................................................................................................................................................................................... 10.402.473*52
De Aduanas.............................................................................................................................................................................................................................................................................. 19.187 107*95
De Rentas Estancadas.................................................................................................................................................................................................................................................. 84 709 882*46

De Propiedadesy Derechos del Estado. . . . . i m t l Ü i  
Del Tesoro publico.................................................................................................................................................................................................................................................... £ 148 509*47

21.490 556*44 
11.949.761’70 
15.689.066*83 
35.672.280*32 

391.420*86 
1.438.575*48 
1.072.316*17

5.697.815*37
1.547.288*18

3 498 041*12
962.397*86
66.949*07

242.956*51
1.076.193*30

83.760.805*23 87.703.977*80 4 574,234*42 8.517.406*99

Diferencia liquida por menos recaudación en 1885-86 ....... 3.943.17257

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

De Contribuciones............................................................................................................................................................................................................................................................. 982.181*06
De Impuestos............................................................................................................................................................................................................................................................................ 165.478*70

De Rentas Estancadas................................................................................ ......................................................................................... 25 527*83
De Propiedades y Derechos del Estado................................................................................................................................................................................................. 37 688*20
Del Tesoro público........................................................................................................................................................................................................................................................... g 378*07

1.135.574*34
380.104*50
69.303*31
98.844*33

154.30055
2.613*88

153 393*28 
214.625*80

139.564*26
73.316*50 

116 612*35 
» . 23581

1.422.121*43
Presupuesto extraordinario............................................................................................................................................................................................................................. 31 461*74

1.840.740*91
62.889*23

139.564*26 558,183*74 
31.427.49

i.453.583*17 1.903.630*14 139 564*26 589.611*23

Diferencia líquida- por menos recaudación en 1885-86 ,

Cuenta de los valores corrientes................................................................................................................................................................................................................ 83 760 805*23
Idem de resultas de ejercicios-cerrados....................................................................................„............................................................................................... i  453 583*17

87.703.977*80
1.903.630*14

3.943.172*57
450.046 97

* 85.S14.388‘40 89.607.607*94 4,393.219*54

Obser vación . Queda sujeto el presente estado & las alteraciones que produaca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 19 de Setiembre de 1885. ^

V .’ B.*
ffl Interventor general, 

O t a .
El Tenedor de Ubres, 

A n to jo  Martínez P. dh Titéela .
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Ávila.

Sección de Fomento.— Montes.
El día £6 del corriente, de once á doce de su mañana, ten

drá lugar la subasta para la enajenación de pastos y bellota por 
cinco años del monte núm. 8 del Catálogo, y bajo el tipo de 
98.500 pesetas, ó sean 19.700 cada año.

Dicha subasta será doble y  simultánea, y  tendrá lugar en 
este Gobierno eivil y en la Alcaldía de C&odeledst, con sujeción 
al pliego de condiciones facnHa.+ivas y  económicas que se ha
llará de manifiesto en entrambos puntos.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la misma será el 5 por 100 del pre
supuesto, debiendo acompañarse al pliego el documento que 
acredite haberlo realizauo.

Dicho pliego se arreglará al modelo que á continuación se 
expresa y en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, con arre
glo á lo que previene la Real orden de 1£ de Enero de 1883.

Avila 10 de Octubre de 1885. =  El Gobernador, Manuel 
Stárico.

Modelo de proposición*
D    enterado del anuncio y pliego de condiciones in

serto en el núm del Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  referente á la subasta del aprovechamiento 
de pastos y bellota del monte núm. 8 del Catálogo durante cin
co años, sito en el término jurisdiccional de la villa de Cande- 
leda, y de la pertenencia de la misma, se obliga á efectuar el 
aprovechamiento referido con estricta sujeción á todas y cada 
una de las condiciones del pliego por la cantidad de .. pese
tas (en leira); y al efecto ha hecho el depósito en la Caja su
cursal de esta provincia (ó en la Depositaría de fondos muni
cipales) del 5 por ICO del importe de la tasación, según pre
viene la condición 4.a del pliego y lo acredita la adjunta carta 
de pago.

Avila d e .. . . .  de 1885. • 450—S

Gobierno áe la provincia de Cáceres.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha £6 de Setiembre próximo pasado, lie seña
lado el día £Q de Noviembre próximo, á las d o o  de su maña
na, y despacho de este Gobierno, para que tengo, lugar la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación de íes ££ kilómetros, trozo único de la carre
tera de segundo orden del Puente de Guadancil á Ciudad R o
drigo, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad 
de 4.675 pesetas y 44 céntimos, que es el tipo de subasta; que
dando de manifiesto en esta Sección de Fomento el presupues
to y los pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos de papel sella
do de la clase 11.*, cerrados y arreglados exactamente al ad
junto modelo, acompañando á las mismas la.carta de pago ó 
talón del depósito del 1 por 100 del importe del referido pre
supuesto y cédula personal, todo con arreglo á la Real orden 
de £8 de Agosto de 4868 y demás disposiciones vigentes.

Cáceres 14 de Octubre de 188K.=EI Gobernador, Agustín 
Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . enterado del anuncio publicado en 

la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia por 
el Sr. Gobernador civil de Ja misma con fecha 14 de Octubre 
próximo pasado, así como de ios requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de losacop os 
de materiales para la conservación, en el actual año económico, 
de los ££ kilómetros, trozo único de la carretera de segundo 
orden del Puente de Guadancil 4 Ciudad Rodrigo, en esta pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para la conservación de laparte.de carretera ya expresada, 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones exigidos, 
.por la cantidad de........

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no 
exprese en letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma deí proponente.) 453—S

Sucursal del Banco de España en Hüarago^a..
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito volun

tario trasmisible, núm. 3.683, expedido por esta sucursal en 4..° 
de Julio próximo pasado por pesetas nominales 4£.000 en títu
los de la Deuda del 4 por 400 perpetuo interior, se inserta este 
tercero y último anuncio, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 9 / y £37 del reglamento del Banco, reformados 
por la Real orden de 8 de Mayo de 1877, para qu« el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 4.1 del corriente en que se in
sertó en la G a c e t a  d e  M a d r id  el primer anuncio; previniendo 
que espirado ese plazo sin-reclamación de tercero, la sucursal 
expedirá nuevo resguardo duplicado; quedando anulado el pri
mero y exenta de toda responsabilidad.
... Zaragoza £0 de Octubre de 4885,=ELSecretario, Eusebio 

Rebuelto. X —434

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid,

Habiendo llegado á noticia de esta Administración que Don 
Marcelino Aniceto López y Martínez es natural del pueblo de 
Rivera del Fresno, provincia de Badajoz, se le cita para que 
comparezca en esta dependencia en el término de 15 días con 
objeto de hacerle saber una providencia administrativa recaída 
en expediente instruido en la misma.

Madrid £0 de Octubre de 1885. =E1 Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González. 675—M—3

Administración del Correo central.
DIA 49

Carias detenidas por falla de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. £57 Felipe Suárez.—Aranjuez,
£58 Isidro Rama.—Áicorcón.
£59 Jacinto Tejada.—Oastrejón.
£60 Juan José Muñoz.—Montarque.
£6i Josefa García.—Sin dirección.
262 Jacinto Nieto.—Aranjuez.
£68 José Prats.—Léganos.
£64- Mamerto Pakfor.—Almadranes.
£65 María Juana Bertoso.—Barcelona.
£66 Raimundo Rodríguez.—Béjar.
£67 Sobrino de F. Seco.—Valiecas.
£68 Teresa López Pe ir o.— San Lorenzo.

Madrid £0 de Octubre de 1885.—El Administrador, B. Rc~ 
mero Leal.

Gabinete central de Telégrafos.

Relacion de  los telegramas qm no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

día 49

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario

Central.

Barcelona D. José Puerta Ruiz.—(A la lista).
Biarritx   Luisa Martínez.—Madrid Espagne.
Gandía.. . . .......... Victoriano Sánchez—Cabeza, ££.
Tortosa................Juan Martín.—Riera, 50.
Sevilla   Teresa Muñoz.—Semine, 22.
Barcelona.. . . . . .  Luis Palanca.—Santa Teresa, 9, tercero (au

sente). v
Burgos. E  . Saturnino Velasco —Cedaceros, 43.
Sevilla   Gallito.—San Felipe Neri, £ (ausente).
Santander... . . . .  J. Renard i.—Carrera San Jerónimo.
Alcalá Henares... Juliana Hernández.—Quinta, 22.
Bauza................... Eduardo Sánchez.—Arenal, 8, segundo (au

sente).
Tórrelaguna.. . . .  Francisca Hernán!—Fuencarral, 46.
Santander.. José Puig V ik .—Sin señas.
Torre vieja  Hernández —Fuencarral, cerrajería Manuel

Fresneda.
Zarauz................. Eduardo Live.—Calle del Olmo, 4¡3, casa

Condesa Guaqui.
San V icente... . .  Encarnación Sánchez.—Recoletos, £ dupli

cado, segundo izquierda.
Granada. . . . . . . .  isidro dota.— Sin señas.
Vigo.  ..............Morales Hermanos.—Idem.
Barcelona.,. . . . .  Comandante Olía.—Dirección Infantería (au

sente).
Oviedo.. . . . . . . . .  Faustino Válledor.—Calle Barquillo.
Idem . . . . . . . . . . .  Francisco Jiménez.—Calle Atocha.
Tortosa.   Ramón Domenech.—Legauitos, 31, entre

suelo.
Bilbao   Tomás Baldcrrábano.—Sin señas.
Idem    ............... MaauH Gah'ndez.—Caño, 3,
Pontevedra...... Dolores Néjera.—Hortaleza, 5£, principal.
PortugaJete . . . . .  Pedro Freirá.—Dirección Aduanas.
B a rce lo n a .. . . .  Sr. D. Tomás San chis. —Ballesta, 30, ¡segundo.
Sevilla  ........ ' Molins.—Travesía San Mateo, 4.

Este.

Sevilla   Teresa Muñoz—Serrano, 12.

Sur.

Ávila   Agustina Verdejo.—Zurita, 46 (cambio do
micilio).

Norte.

Sevilla..................Doña María Ortiz.—Calle Carranza, núm. 4,
piso principal derecha.

Idem  ..............Josefa Castaño.—San Vicente Alta, 3.

Madrid 49 de Octubre de 1885. = E Í Jefe del Centro, P. O., 
Asensi.

 _____  a

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

D ÍA  £0.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Córdoba............... Rafael CarionelL—San Bernardo, 38.
Barcelona Ancene.—Arenal, 15.
Bilbao.................Félix Conduzar.—Jacomcirezo, 4.
Lérida   Antonio Espinosa.— Sin señas.
Socuéllamos Segundo Martínez.—Placeta Bilbao, 47.
Almuñécar. . . . . .  Gregorio Viilacorta.—Ilortaleza, 94, tercero.
Amtourg............. Fernández.— San Marcos.
Endaya............. .. Pedro Talajero.—Duque Alba, 15.
París....................Estanislao.—Desengaño.
Liverppori Pino.—Sin señas.
Ferrol................. Margarita Salazar. — Villar, £ duplicado,

principal.

Norte.

Palma................... Fornos.—Caracas, 5.

Este.

Barcelona.. . . . . .  Rafael Calvo.—Serrano, 34, ¡segundo.

Oeste.

Coruña.................Anuario.— Carrera San Francisco, 4£, se
gundo.

Sur.

Orán......................Antonia Salas.—San Agustín, 4, bajo de-
recha.

Alicante i. •. Idem id.—Idem id.

Madrid £0  de Octubre de 4885.=P. el Jefe del Centro, Jos< 
Vela.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados de primera instancia.

MADRID—PALACIO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado, Juez de instrucción 

del distrito de Palacio.
Por la presente, y ea virtud de providencia djetada en este

día, como comisionado por S. E. la Sala de. lo criminal y 
causa pendiente contra Lorenzo Llu’lis y Alvarez y otros so
bre falsificación de sellos de correos, cito, llamo y emplazo 
por término de 10 días, á contar desde la publicación, al ex
presado Lorenzo Llallis y Alvarez, para que se presente en 
dicho Juzgado y pueda notificársele un auto de detención dic
tado por dicha Superioridad; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Encargo á todas las Autoridades del Reino que procedan 
á la busca y captura del Lorenzo Llullis y le pongan á mi 
disposición; teniendo presente que dicho Lorenzo es hijo de 
José Llallis y de María Alvarez, natural de Sainos, partido de 
dama, provincia de Lugo, de £3 años de edad, soltero, Intér
prete, que habitaba últimamente en la calle de Rodas, núme
ro 18, y sus señas personales son: estatura baja, delgado, pelo 
negro, ojos castaños, boca y nariz regulares, y usa bigote 
aegro.

Dada en Madrid á 10 de Octubre de 1885.=José R. Zapa
ta,-= El actuario, Narciso Tribaldos. J—6753

Por e" pre niq y á virtud de providencia dictada por el 
Pr. Juez te \ mera instancia del distrito de Palacio en expe
diente d i iri dicción voluntaria promovido por D. Manuel 
Martín \ena, se hace sabor que un hijo del D. Manuel y de su 
esposa Doña Joaquina Ranero, llamado Manuel, natural de 
Madrid, de 49 años de edad, ha venido usando los apellidos de 
Martín Vena Ranero, en vez de los de Martín Ranero, que son 
los que Je corresponden; y deseando su padre continúe usando 
los apellidos con la modificación expresada, puesto que así es 
conocido, ha promovido las diligencias oportunas, haciendo 
uso del derecho que le concede el capítulo 9.* del reglamento 
para la ejecución de las leyes del Matrimonio y Registro civil.

En consecuencia, y cumpliendo lo que dispone el art. 71 
del citado reglamento, se pone en conocimiento del púbfico la 
pretensión de D, Manuel Martín Vena, á fin de que en término 
de tres meses, á contar desde la publicación, puedan presentar 
su oposición en este Juzgado cuantos so crean con derecho 
á ello.

Madrid 15 de Octubre de 1885.=V.# B.°=E1 Juez, R. Zapa- 
ta.=El actuario, Narciso Tribaldos. X —48£

MONFORTE
D. José Rodríguez Costa, actuarlo del Juzgado de instruc

ción de Montarte.
Certifico que para dar cumplimiento á mandamiento de la 

Audiencia de lo criminal de Lugo, por el Sr. D. Mariano lilla 
Fdciños de Bendaña, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, se dictó providencia en el día de ayer mandando se 
cite por la presente cédula á Luis Martínez Rodríguez, de Sant a 
Marina del Monte, de este distrito, cuyo paradero se ignora, para 
que el día 9 de Noviembre próximo, y hora de doce de su ma
ñana, comparezca ante la Sala de lo criminal de dicha Audien
cia para asistir como testigo á la continuación de las sesiones 
del juicio oral en la causa seguida contra Ildefonso Cuadrado 
Cacho, de esta vecindad, sobre falsedad de un documento pri
vado; con prevención que de no comparecer en el día y hora 
expresados ante la referida Audiencia, incurrirá en las penas 
que establece la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que la presente sirva de citación en forma que se 
insertará cq el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma- 
Ddiü, la expido y firmo en Moníorte á 13 de Octubre de 4885.=*= 
José Rodríguez Costa. J—6796

TOLOSA
D. Eustaquio de Ecliave Sustaeta, Juez de primera instan

cia de esta villa de Tolosa y su partido.
Hago saber que en la pieza separada formada del concurso 

necesario promovido por D. Juan Echeverría, vecino de A l- 
maivoz, contra el concursado ausente I). Gervasio Un saín, ve
cino que fué de esta villa, está acordado en providencia de 
ayer que se publique la declaración de concurso con la pre
vención de que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al Depositario ó á 
los Síndicos luego que estén nombrados. Al mismo tiempo está 
acordado citar á los acreedores, á fin de que se presenten en el 
juicio con los títulos justificativos de sus créditos, á quienes 
se les convoca á junta general para el nombramiento de Síndi
cos, cuya junta tendrá lugar el día 14 de Enero próximo, y 
sus once horas de la mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Tolosa á 44 de Octubre de 4885.«Eustaquio de 
Ecliave Sustaeta.—Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarín.

X —481

| D. Eustaquio de Echavc Sustaeta, Juez de primera instan
cia de esta villa de Tolosa y su partido.

Hago saber que en la pieza separada formada del concurso 
necesario, promovido por D. Juan Echeverría, vecino de A l- 
m&ndoz, contra el concursado ausente D. Gervasio Unsaín, ve
cino que fué de esta villa, se ha expedido una cédula de cita
ción del tenor siguiente:

tCédula de citación.—El Sr. D. Eustaquio de Echave Sustae
ta, Juez de primera instancia de Tolosa y su partido, en el día 
de ayer, en la plena separada formada del concurso necesario 
promovido por D. Juan Echeverría, vecino de Almandoz, contra 
el concursado ausente D. Gervasio Unsaín, vecino que fue de 
esta villa, ha dictado una providencia para que se le cite alcon-

! cursado ausente y de ignorado paradero, D. Gervasio Unsam, 
a fin de que pueda concurrir por sí ó per medio de apoderado 
si le conviniere á la junta general p-ra el nombramiento de
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Síndicos, que tendrá lugar el día 14 de Enero próximo, y sus 
once horas de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado; 
con la prevención de que si no compareciere le parará el per-? 
juicio á que hubiere lugar en derecho, haciéndole saber así 
bien que para el referido día de la junta presente la relación 
de sus acreedores y la memoria prevenidas en los números 
y 3 /  del art. 1.157 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para los efectos del art. 871, y en conformidad á lo dis
puesto en el 878 de la citada ley, expido la presente cédula de 
citación en Tólosa á 14 de Octubre de 188o.-“ Cirilo Urdan- 
garín.»

Y con  el fin de que se publique la  a n te r io r  cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  su rta  los e fe ctos  leg a les  para  la  ci
tación de la  p ersona  ausente y  de ignorado paradero que se 
expresa en la referida cédula, expido el presente edicto en To- 
losa á 14 de Octubre de 188o.==Eustaquio de Echave Sus- 
taeta.=Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarín. X —489

NOTICIAS OFICIALES
Ferrocarril á Francia por Ganfranc.

dirección

El Consejo de administración ha acordado satisfacer Ies in
tereses del quinto semestre vencido en de los corrientes.

En su consecuencia, esta Dirección hace presente á los seño
res accionistas que pueden pasar por las oficinas de la Socie
dad á percibir el importe de dichos intereses, desde el día 82 
al 30 de este mes, y horas de las diez de la msnana á las dos 
de la  tarde, en cuyo acto deberán presentar sus respectivos 
resguardos.

Zaragoza 16 de Octubre de 1885.^ E í Director Gerente, 
Francisco Sagristán. X —479

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d ía% 0d e Octubre de 1885, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS .--••••  ■
Día 4 9. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  58*53 58*35-30-25-20
no publicado, ÜS 50 58 4 5

ú plazo. 158‘40 »
pequeños. 59‘üO 58‘6O-6!S-85-59'80

59‘4O-9G-75-58-40 
58*30-60*15-59 85

Idem id. al 4 por 4 00 exterior................... 58*20 58 0j0
pequeños. 58‘ eO 88*85-40^35-10

1 58 0x0-58*4 5
76‘70 *

» 76*10 p.
78‘85 76*70-85-90-65-55

76‘50—45 
S7‘65 87 ‘50

no publicado. ¡ » 8 040 p.
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 0oj

anual y  4 por 1 00 de amortización  » »
pequeños. » 24*10-35

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 6 por 4 00 anual........................ 93*75 »

Idem id.—Cédulas al 6 por 100 anual . . .  4 01*85 401*85
Idem id.—Idem al 5 por 400 a n u a l.....  92 60 *
Acciones del Banco de España. ..............  84! 0(0 340‘50

no publicado. 840*50 340 0(0-340*50
844 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Ecino.

DAÑO BENEFICIO JJ DAÑO BENEFICIO

A lbacete .,.. 4¡2 » Logroño  3[8 *
A lcoy.. . . . . . .  413 x> Lorca   5j8 ¡ »
Alicante.  4 {4 » Lugo  3[S I
Almería  R4 » Málaga.   4 ¡í »
A v i la . . .   4 ¡2 » Murcia  4¡4 »
Badajoz  3¡8 » O re n se ...... 4 ¡4 x
Barcelona... 4 {8 » O v ied o   1t8 ;»
Béjar  4¡4 x Patencia  4 ¡4 »
Bilbao  1(4 » Palma Malí.8 1t4 »
Burgos  4 j4 » Pam plona... 3t8 »
Cáceres  BjS » Pontevedra.. 4t4 »
Cádiz  4(4 » Réus  4x8 »
Cartagena... » 4 j8 Salamanca.. 4t4 »
C astellón.... 4 ¡2 » ¿.Sebastián. 4t8 »
Ciudad Real. 4|2 » Santander... 4t8 »
Córdoba  4(4 » Sta. CruzTfe. 4(2 »
Coruña  4(4 » Santiago  4 ¡8 »
Cuenca  4 4(2 » Segovia  3(8 »
Ferrol    4 \h » Sevilla  4j4 *>
G eron a ...... 4 (2 » Soria  8(4 »
Gijón  4 ¡4 »  Tarragona.. 4 {4 »
Granada. . . .  ii*  » Teruel   4(4 » !
Guadalaiara.; R2 » Toledo  4(2 »
Haro  4(4 » Tudela  4(2 »
Huelva  4 {4 » Valencia  4(4 »
Huesca  4(4 » JVaJládolid . .  4(4 »
Jaén..............  4 ¡4 >* V igo   4(4 *
Jerez Front.a 4 ¡8 » Vitoria  4(4 »
León  4(§ d Zamora  4 {2 »
Lérida  4(8 » Zaragoza.,.. 4 ¿4 »
Linares... . 4X4 Í ,  Í1 ¡

Bolsas extranjeras, ,.
P A R I S  19 D E  O C T U B R E

¡Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 58*50.
Idem id. íq . interior.................. á »

Idem amort. al 4- por 4 00 á »
3 por 4 00 exterior  á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ...  á 45*00. 
Obligaciones de Cuba á 475*00.

****** f ^ s e s . . .  | J P°2r ¿¿ ; ; ; ; ; ; ;  • • • ■ • • • ■ «   ̂8<j‘80.
Consolidados ingleses.......................................  á 400 7(16.

Cambios oficiales sobre plagas extranjeras»
Londres, á 90 días fecha, din?., 46*50.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*25.
París, á ocho días vista, frs., 4(86 4 (2.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 19 de Octubre 
de 1885.

Derechos Recargos | Arbitrios
de consumos municipales' especiales

para sobre ¡ y extr&ordi- T&TAL
el Estado, las tarifas i narios

FIEL&fvb del Estado. ! del Ayunta- ^
— ^  | miento.

Ptas. Cents. Fias. Cents.\Ftas. Cénis. . l ’énts.

Toledo. 53643 70244 332*79 1.601*38
S e g o v ia . . . . . .  208 30 260*62 328*5 i  797*43
Norte.. . . . . . .  3269*63 6.39474 360*88 -10.325*20
B ilbao.. . . . . .  693*58 97456 341*99 1910*13
Aragón , , .  * •. 803*25 958*98 657*70 2 417*93
V alencia ...., 1.443*54 1.461*30 !9 8 ‘22 3.098*06
Mediodía.. . . .  8.150*33 9.219‘35 4.747*02 19.116*70
Ciudad Real.. 1.314*42 . 1.623*53 579*01 3 516*96
M'ostenses.. . . »  » * *
Im peria l..... 27*48 41*54 451*75 62072
Correos (Sec

ción),. . . . . .  68o-33 639-30 1*70 1.276*33
M ataderos.... 5.465‘0 í 6.229*45 » 11694*46

T o t a l . . .  22.446*95 28.503*81 5.324*52 56.275*28

Recaudado en los Í8¡ - 
dias anteriores.. ¡349.004*70 378.939*50 85.947*73 813.921*30

Madrid 20 de Octubre de 1885.==Ei Aaministrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Octubre de 1885.

i TEM PERATURA  
ALTURA y humedad del aire. .

TTnr»Aa dslbarómetro i===:: :--------- —— [ DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida j TERMOMETRO

á 0o y en — ^ e|ase ^  yiento. . del cielo, 
milímetros. Seco. Ru*oede-

eido. _ _ _ _ _ _

6 de la m . . 702 2?! 6A 6‘i SO . . . . .  Brisa . .  Nuboso.
9 de la rn . .  *«03 0! 10 4 8 2 O .. . . . . .  V iento. Idem .

I S d e ld ia . . .  703 49 13-4 § 7  N O ....  Id em , Cubierto.
8 de la t .. . .  703 52 \ 6*9 i i '8 O .. . . . .  ídem ..  Nuboso,
% de la L . . .  704*57 j 9 9 7‘7 N.  Calma. ídem ,
9 do la n . . .  705 03 8*2 6 4 N  ......... Brijsa .. Ais. nubes •

Temperatura máxima del aire, á la som b ra .. . . . . . . . .  hT\
Idem m ínim a................................       57

Diferencia............................................................. 4 ? 4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 2 v 0
Idem id. dentro do una esfera de cristal.........................  43*5

D iferen cia ............................................. ............ 22‘5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ..........   24*9
ídem mínima, id   ..................   8 8

Diferencia..................          24 ‘ 4
V elocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló- *

m etros ).......................     505
Oscilación barom étrica, id. (m ilímetros)  ......... 2-8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...................................... .................. .. — 2*0
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilímetros).. . . . . . . . . .  0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de ¡a Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia é lialm (i las siete, 
el día 20 de Octubre de 4885.

Altura Tempera- Biree- Fuerza
barométrica tura E sta d o . Estado

LOCALIDADES, á 0o y ai ni- en grados ciuo del uoi
yo! del mar centesi- . { Tieñt0. dei cielo, áelam ar

en milímetros males.

S. Sebastián. 759*8 18*2 » * L luvia Wranq.®
B ilbao  759'7 1 2 6  N O ., . .  B risa .. Id e m ... . . .  Idem .
O v ie d o . . . . . .  763 6 *0‘0 N E . . . .  3 I d e m - . . . .  »
Coruña (7 h.) 763‘2 13*6 N N E ... B.a fte.. Cubierto, . A .ag it*
Santiago.. *. 763*0 t e ‘6 N ... • Calma.  L lovizna .. »
Orense..........
P ontevedra .
V igo...............

Oporto  763 7 14*4 SO. Viento. M. nuboso. Tranq.a
Lisboa (8 h.) * 763 4 13*2 O . . . . . .  B r isa .. N uboso,... Idem.
Cáceres -
Badajoz  760*3 48*5 O.Calma. C ubierto.. »

S. Fern. (7 h.) 764 2 14*7 N . I d e m . .  I d e m .. . . . .  Agitada
Sevilla  762 i 16 2 S©.Idem . .  Id em . . . . .  »
Málaga  763*4 16 8 N .. . . . .  Viento, i o e m . . . . .  Tranq.a
Cranada  762*7 12 4 N O .. . .  Calma . Id e m .. . . .  »

Cartagena...
A lic a n te ... .  760 3 16*0 S O ,. . . .  íd e m .. N u b e s .. . .  Tranq.*
Murcia  759 6 4 53  K S E .. .  Idem . C u b ierto .. »
V a le n c ia .... 7585 4 5*0 O .Brisa... Nubes  »
Palm a  757'4 473 O   Idem,. Idom . . .  ■. T ranq.a
B arcelona... 756*3 16*6 O S O ... Calm a. Ais. nubes A.agit.'1

Teruel  756 8 10 0 SO.V ien to , N u b oso .. .  »
Zaragoza  7592 4 4*5 N O . . . .  B risa ., Cubierto . »
Soria  757 2 7*2 N . . . . . .  Id em ., L luvia  »
Burgos  760 9 7*9 N Caima Casi ®ub.a. &
L e ó n   759 8 8*5 N . . . . . .  B.‘ fte ..• C ubierto.. »
V alladolid ... 762 2 4 0 0 N O .. . .  Brisa I d e m .. . . . .  »
Salam anca., 760*4 8-0 NNO. ,, Viento, í d e m . . . . .  »
Segovia ,  763 5 6*0 O . . . . . .  Id em .. L lu v ia  *

M a d r id . . . . .  760*4 4 0*4 O.Id em .. N u b o so ... »
E scoria l  763‘6 6*4 N O . , . .  Idem .. Lluvia  »
Ciudad Real. 763*0 40‘G O .. . . . , ,  V.® fte . Cubierto. .  »
A lb a c e te .. . .  763 3 4 0*2 O . , _Viento. Nubes . . .  »

P arís   759;G 6 4 N... . . .  Brisa, C u b ierto ..! d
Gris-Nez  759*6 6 4 N. - ■ *. Idem . .  Id em . . , .  J  »
St. Mathieu.. 7 62*4 8-7 N N E .. B,a sve. I d e m . . . . . !  »
Isla d ‘A ix . . .  75S-0 8 3 N N E ... Id. fte .. Idem . . . .  J  »
B iarritz  755*6 4 4*0 NO. . . .  b ie s . L lu v ia ... .  »
Clermont ! 753*6 7 0 S  Calina. I d e m . . . , .  »
Perpiñán—  754*4 9*2 » íd e m .. C ubierta.. .. »
Sicie...............i 752*4 4 2*0 ONO.„. .. N<:b*'So. .  .1 »
Niza...............  7527 7 0 S Calma , L lu v ia .. . .  &

Bom a  754*7 43*9 SSO . . .  iTiss , M. nuboso. »
Ñapóles  756*4 4S‘-2 OSO... .  V.° fte . ídem . . . . .  »
Palermo . . . .  i 759;1 22*7 SO .. . . .  Calma. Cubierta,. »
Malta^ J 753*2 S4‘4 S S O -.,, B.a fte.. Id e m .. . .  4  »

RH7RASADC«
Día 4 9.

Santiago..., 755 9 i 40*8 SO..........¡Calma,. Llovizna..! »
Málaga  762*3 I 4 8*4 SR.. . . .  ¡B r is a .. . ITranq®
Albacete  763‘2 | 42 0 © ...........{Idem.. Llovizna.,| s>

Dirección general de Correos y Telégrafos,
los partas recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos,, 

Coruña, Gerona, Logroño, Salamanca, Teruel y Toledo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención dei Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos* 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á S pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘£0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á 8*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de *S‘6Q á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*85 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘S0 á 0l%% pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0;£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í*íü 4 í ‘&0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£Q á 7*50 el 

decalitro,
Fieses degolladas.

Vacas, 193.—Carneros, 844.— Terneras, 65.—-Ovejas, 308.— 
Total, 810,

Su peso en kilogram os,. . . . . . . .  48.110*500.
Madrid SO de Octubre de 1885.«=E1 Alcalde.

A nu n cios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
1j¡ 1885,— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETA. 8,

Primera clase................ 30
Segunda id............................ 15
Tercera id. . . . . . . . . .  12‘50

| EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
f j Ejército decretada en 11 de Julio de \ 885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Ursula, virgen y mártir; San Hilarión, Abad, 
y Sania Filina.

Cuarenta Horas en la parroquia da San José.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.-—A las ocho y  media.—Función 3.a de 
abono.—Turno —Capuleti Monteclii.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,—Función 6.a de 
abono.—Turno 3.® par.—Consuelo.—Bija única.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  media.— 
Función £0 de abono,—Turno par.— 1.a sección.—Sensitiva,

A las diez y cuarto.—2.a sección.—Pinafor.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—Fun

ción 6.a de abono.—Turno 3.® par— ¡Muérete y verás 1—El co
rral de las comedias.—Intermodios por el sexteto,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción £7 de abono.—Turno 3.®—1.a sección.—Guzmán el M a l o - 
La mujer del sereno.—Couplets,

A las diez y cuarto.—8.a sección.—El Macareno— Seguidi
llas.-—Couplets.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— Un 
cuadro de historia.— Vega, peluquero.—De la noche á la mañana.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.® 
impar.—La3 de Migueliurra.—La Diva.—Toros de puntas.

TEATRO LARAo—A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—
¡Bonito soy yol—La caricatura.—Las modistillas.—Los niños 
terribles.

TEATRO MARTÍN—A las ocho y media.— La divina zar
zuela.—Término medio.—Animales y plantas.—La divina zar
zuela.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho.—Los laureles 
de un poeta.

A las diez y media.—El músico de la murga.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— La 
mascota.


